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S U M A R I O

Presidencia 
<ki Consejo de M inistros

¡Secreto dlapordando que durante la ata 
acacia d*S Ministro de Ssijd o , se en 
cargue <M despacho do lo, Carien 
f e  dicho Seglar tanianto mlnietorial 
fd Preaklsade ásS CVaaefo ¡ü» Míalo 
tiros, d;*¿ Ja«K. li'egriu Lúpcat. —  N  
¿km  378.

áfero 5«'Ésrrí>3« 3¿{® fiar trsftsi» tóte# pwk 
«I astado ¡fe alarma; ¡js¡« e» &x&wx 
jK>r Dsor&o fe  díoáikd» <1© ¿i’eí*r«3Ní 
¿te stíl noveatatíos irdarfa y «ate. — 
Púgistfy, 278.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

B&ínrio dSaponteado qm ¡totr e f Ctm 
raízo dfe SstmMo ,m¡ enrtürfe •  íe 
machía y puSüatéótt fe  «ts m»üí» 
páneral fe  km éitipqefaiímm gruíM 
m des e». fe  CÁCllTA £ JS LA B S  
¡PUBLICA i> Sofrita Ofkhil W  ¡t i 
wfcfet$¡» <fe JStBfaoM 2f«/okma&, «  peer 
fár del «##s fe Jeito ¿fe 19$$ Aceto 
oSdl fac’títílL. Je amento osa ?

«uíerfaofe e» di Decreto de dieciocho 
de Aposto As 1924. — Pdptaa 374.

Presidencia 
del Consejo de M inistros

Ocien circular dictando instrwseionm 
para que se oampUinerJoH Don todo 
rigor las ditffi-fsidoasia dadas paro 
control do mtcm&oüea y yeraont* í 
« iu A , o  Ja nona da aotddtt de lo» 
Sjárctíos, —  Página 374.

Ministerio de Defensa Nacional
Sfrésa convocando nuevas opoatoUmsa 

pcoa p ro tw e r fe  vacante de il<umc¿
Mayor da la  Sonda BopubUcana, —  
Púgim  374,

Ministerio de la Gobernacida
tlráw  Hmütwdh ki retldew ia es &  

P>:rM.s pobladonm aatótem, oon im  
álsgioslúlom» q&s es tesákxus. — 3P&- 
gfm  27®.

Cíe* creando ai Control î sikricíí ¿fe i#®- 
d io  créem nd» 'ta mtregn m  el feie. 
yravro ¿tabla pXam f e  cw£ro dios -fe» 
ios apctcatfía vcéio-reoeptoTtBt íes 
p-, ce,inte. -PápítUi 2TO.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Oréen dteponddndo ta ci«»*Kr* fej Cray 
tro Comarcal dé, Etigiem de ViUajo* 
y ac a  iAtUxirnte), creAw& ae e »  m  fe - 
gar otro a »  Denla. —  Pdgíua ÍT &

Administración Centrcá

Eacientsa y  EOSHOS1U -—C e n tre  Of-síaft
ác Contraíatíds <3e Moneda.
íio ios oaffifeías -fe éHiiím aftr-juijo-
rao para eS ¿42 fe fe fecha.—

®saBaj'a  — Eüreecióe Cfeoatral d» Ifeac
tfajo. — Proyecta de Scwas; por qwt 
Jai d s : rciglv-ss la  industria á&á-sre~ 
Metai&rgim os ?<sd¡> « t ío ffíte o te  iSKÜ 
fes fe 3fepd&léo&~M'ffj?feo 27S.

lB®riíuto Nacional fe  Fsemaáfl». —
el fcltolaUmtB per -áesi» 

ás 7rflJwtís?, 4(f- obrono J'áJlefes- 
®e Oaí¿nw MórdírrPágmt

/¡J.WX& v m o o

Bdleixm — JtasuM tartae. — Fóffáea 
280.

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO  DE MINSITROS
DECRETOS 

De  acuerdo  con el sconsejo  de MI- 
edtónss y a íowjrwss!* de * *  PraSOmaL 

Vsfep» «> dNjwaw <̂ te «arasfe fe 
bus «id» del Mtafetra fe iSrt*&t, m 
m ttw n  d td  j p s á í  de Ja ^ a s U n »

fe dJíSso Bô ffij¡éeejfffiísj> tatelatatlai *cs
P re s M a n fe  <5(íí C s b k < >  f e  « fe fia te s ^  
<8w. íbma '£¡«gpdtid 'LAi^

IDstfo s n  S-Tu^atosa. *  ¡Sfetóíé-áí ste 
SSasrc fe «ais aosped̂ ntaa tüw&íja y 
tu» m

MMKML. ÁZMÑA 
m  FreeSfeat* fe l Oenesjo fe  Mir

Í«5ASÍ ÍÍSS6®tíM «  W>PSB

eoafemuuMi fe» «i rssjwfcío fe 
Ú s ls te r a  y  a  f e  su P rs e i-
feni«v fenaníafe eeneitfe fe  ta 
P a s ta d a s  Feecaaw iB to f e  Jas C arta»,, 
¡999 « jro g io  a  lo p re e s p to e fe  <«» e l a r - 

®ua«asi*. y fes fe  la Ocaatót»-
« isa

¥«o»ü «a «secater 6» ¡¡fún‘f«:?.t©í 
Artfoute tetes. 3*  F®**®** ««» 

O r o ia f e a « M « ^ a  « ac tte  i s i  C e a ú e -
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te  dte los corrientes, el, estado de alar
m a que se declaró por Decreto de die
cisiete de febrero de m il novecientos 
treinta y  seis en todo el. territorio na
cional y  plazas de soberanía, Ceuta y 
Malilla, con sujeción a  lo prevenido en 
la  vigente ley de Orden público.

Dado en Barcelona, a  16 de Enero 
de mae.

M A N U E L  A Z A N A  
E l (Presidente del Consejo de M i

nistros,
J U A N  NEORiIN Y  LO PE Z

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA.

DECRETO

Sentidla en los momentos «otu ales 
la  necesidad <Se disponer de un índi
ce de las disposiciones diotadas a  par
tir  del m es de julio de m il novecientos 
treinta y  seis, resulta  preciso proce
der a  su form ación y publicación por 
#1 organismo m ás preparado para d io  
gua lo es sin duda alguna, el Consejo 
da E stado y  utilizando a l efecto el pro 
ced&miento previsto por el Decreto de 
dieciocho de A gosto  de m il novecien
tos treinta y  seis, que es el m ás r á 
pido y  etflcaa para alcanzar la  conse
cución dei fin  perseguido.

E xig e  ello la  realización de gastos 
para auyo abono no existe crédito apro 
piado en los Presupuestos Generales 
del Estado, motivo por «1 cual m  h a  
instruido un expediente de habilitación 
de recursos extraordinarios, en el que 
constan los dictámenes de la  Interven
ción. G eneral y  del' antes citado Cuer
po Consultivo, conformes con que su 
>toigamiento se lleve a  cabo por m e
dida gubernativa.

Fundado en tales consideraciones, a  
propuesta del Ministro de Hacienda y  
Economía, do acuerdo con el Consejo 
do M inistros y  como caso comprendi
do en la  excepción del apartado a) 
del artículo ciento catorce de la Cons
titución;

Vengo en decretar Lo siguiente: 
A rtículo primero. P o r el Consejo 

de Estado se procederá a  la form a
ción y  publicación, por gestión direc
ta, de acuerdo con lo autorizado en «1 
D ecreto de dieciocho do agosto de mil 
novecientos treinta y  seis da un indios 
general de leus disposiciones publica

dos en lo G A C E T A  DE L A  R E P U B L I
C A  y  en eil Boletín Ofician del Ministe
rio de D efensa Nacional, a  partir d»l 
m es die julio die m il novecientos trein
ta  y  seis y  hasta fin  del año actual. 
E stos índices y  sus correspondiente* 
apéndices!, podrán ser facilitados a 
particulares a  precio que compense oí 
«coste total de «los gastos de su publi
cación.

A rticu lo  segundo. E l producto que 
se  obtenga de la  venta de ejemplares 
que se autoriza se  ingresará en un 
capítulo adfcioniail de la  Sección terce
ra  del Presupuesto en vigor “Monopo
lios y  servicio» explotados por la  A d 
m inistración” (pie se denominará 
“Producto de la  venta de ejemplares 
del índice legislativo mandado form ar 
por orden de la Presidencia dél Con
sejo de M inistros d e trece dé diciem
bre de mil1 novecientos treinta y  ocho” .

Artíoullo tencero. P ara  atender a 
los gasto s que origine la realización 
del servicio que en el artíoullo primero 
se autoriza» se concede un crédito ex
traordinario de doscientas m il peseta* 
al Presupuesto de Gastos de la  Sec
ción prim era d» Obligaciones de loa 
Departam entos ministeriales, oapítulo 
segundo “M aterial’ artículo tercero 
“Impresione», encuadem aciones y  pu
blicaciones” , grupo adicional destinado 
a  los gasto» de impresión, pápeil, en
cuademación, reparto y otros que ori
gín e la  pubhcaolón del índice legislati
vo mandado form ar por orden de la 
¡Presidencia del Consejo de Ministros 
de trece de diciembre de mit nove
cientos trein ta y  ocho y  de sus apén
dices correspondientes al año en curso.

A rtículo cuarto. L a diferencia que 
pueda existir entre el coate total dé 
la  publicación, y  el producto de la ven
t a  de eje/mfplurea, se cubrirá en la  for ■ 
tna determinada por e l artículo cua
ren ta  y  uno de la  L ey  de Adm inistra
ción y  Contabilidad* de la  Hacienda pú
blica.

Artículo quinto. E l Gobierno dará 
«uelta a la» Cortes del presente De
creto.

Dado en Baroelona, a 11 de Enero 
de 1»3».

MANUEL AZARA

El Ministro de Hacienda y EJcocjO-
triía,

iFRAN dSO Q MEÍMD«a ASPH

PRESIDENCIA  
DEL CONSEJO D E  MINISTROS

ORDEN CIRCULAR

Exorno. S r.: P ara  que queden, cunar 
pljmentadas con todo rigor las iny* 
tiruiociones dadlas p ara  control de tu r 
tom óvilee y personal civil en la  zona 
de acción de tos Ejércitos, en lo su
cesivo todo» los salvoco nduct os qu» 
hayan de expedirse para circular por 
dicha zona serán expedidos por el B o
tado M ayor del Ejéroito de T ierra  « •  
la  región oriental y  «por el del Grupe 
de E jércitos de la  Central, fijándose 
«1 plazo de validez de aquéllos que se
r á  eS estrictam ente indispensable p a
ra  te. comisión que haya de desempa
ñarse.

Los Jefe» da E jército  y  Grupo da 
E jércitos podrán conceder salvocon
ducto» Al personal m ilitar qu» d* «Rio» 
dependa.

Los empleados y  funcionario» de tos
distintos Ministerio» que hayan de 
desempeñar en te zona de acción de 
los Ejército» algún cometido, necesi
tarán ir  provistos d* salvoconducto 
facilitado por el Estado M ayor del 
Ejéroito de Tierra o del Grupo de Ejér 
cito» d/e la zona Central, según pro
ceda facilitado a  petición del Centr* 
Oficial de quien dependan.

«La» Organizaciones políticas o «in
dícales que necesitasen para  «1 perso
nal directivo de las misma» salvocon
ducto» p ara  visitar el frente en la» el* 
ounstancias en que esto fuese conve
niente, lo solicitarán «dett Ministro de 
Defensa directamente.

Todos los saJUvooondiuctos que ae ha
llen en la  actualidad en usufructo y  
no reúnan te» condicione» anterionmen 
te indicadas, cadlucarán en un plazo 
de ocho día» a  p a rtir  de la  fecha de 
publicación de esta orden en la G A 
C E T A  D® (LA R E PU B L IC A .

Barcelona, 16 de Enero de 1039.

J. N EG R IN
Señor**...

M INISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

Excmo. Sr. Por no haberes cubier
«o te  v*cunto-*» oaBnioo M ayor 4» *
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Banda Republicana, anunciada a opo-
sición por circular número 16563 de 
26 de Agosto de 1938 (D. O. 222). be 
««nido a bien disponer ae anuncie» 
mueva» aposiciones, con arreglo a le 
dispuesto en la orden circular de 31 
de ¡Diciembre de 1876 (C. L. número 
•47), a la que podrán concurrir todo» 
tos Directores de Música, en sus di
ferentes situaciones), loa Subdirecto
res, Músicos de primera, segunda y 
lencera clase y lo» paisano» que lo d#- 
asen, no debiendo exceder estos últi
mos dt la edad de cuarenta años.

Dichas oposición*» tendrán lugar 6  
Oí a 10 de Marzo próximo y sucesivo», 
•rede las diez de la mallana, en el 
Cuartel que ocupa la citada Banda >í* 
oionai Republicana, ante Tribunal que 
previamente »e nombre, debiendo ra
so i. bee a la Jefatura del Cuarto Mi
litar dei Presidente de la República, 
las inatanoia» que se formulen, debi
damente documentadas, la» que sevad 
oitejiAn basta et día 1 del próxima 
mes de Marzo

Loa aspirantes aoompañaráa a la se 
tteitud, los documento» que se deter
minan «o  al Reglamento aprobado por 
«aten circular de 24 de Noviembre de 
1920 (D. O. 268), debiendo acreditar 
son afectos al Régimen. El programa 
•  qpe habrán de sujetarse, será el que 
me expresa a continuación del altado 
Reglamento.

Lo comunico a V. E. para su 00- 
■ d c  inatento y  cumplimiento.

Bwnceaonn. 10 de Enero de 1989.

P. ©., 
▲. CORDON

Bator.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Excm o. Sr.: Necesidades del mo
mento obligan a limitar la residencia 
en diversas poblaciones costeras, lo 
tgue baos necesario disponer lo «1- 
guierUe:

Artículo primero, l a  ¡Dirección Ge 
oeral de Seguridad designará las co
marca» o (poblaciones próximas a  ia 
oosta y  correspondiente» a 1a zona del 
tote-erica:, que deban considera rae como 
lugares de residencia reglamentada.

AriíouQo segundo. Todas la» perra- 
lias rnayore» do catorce afios que ha
biten aotjuaJsneníte, o quieran residir 
en loo lugares donde se condicione esto 
derecho, quedan obligada» a proveer
se de la oportuna tarjeta de autoriza
ción que lee será. proporcionada opor
tunamente por la Dirección General da 
Seguridad.

Artículo torcera. Sólo m  concede
rán ¡/teorizaciones de residencia a 
quienes justifiquen debidamente que 
por radón de su trabajo o interese», 
han de habitar en los lugares de resi
dencia reglamentada, concediéndose a 
tas demás un plazo determinado para 
trasladar su domicilio.

Lo digo a V. E. para su coaoemien
to y  cumplimiento.

Baaceáong, 16 de Enera de 1939.
P. GOMEZ 

Exorno. Sr. Director General de Segw 
rídad

Excmo. Sr.: Con objeto de evitar la 
acción propagatoria del espionaje 
enemigo, por atedio de estacione» ra
dio-eléctricas con la repercudida f  
natural alarma en la población civil 
de Cataiufia, con esta fecba he dis
puesto lo siguiente:

Articulo primero. Se crea ej Con
trol Policial de Radio, que dependerá 
directamente de la Dirección General 
de Seguridad.

Articulo segundo. Loa jxaawua» y 
entidades de toda Indole,, sean cuales
quiera su oondlción y carácter, asi ci
viles como militares, vendrán obliga
dos, sin exoepctáa, a entregar en el 
improrrogable plazo de cuatro dia» 
contados a partir del de ía feOha de 
publicación d-e esta Orden en la Co
misaria de Vigilancia del distrito don
de tengan su domicilio los aparato» 
radio-receiptores que posean, median
te recibo, al objeto de que sean pre

cintados, verificado lo cual lee «eriUft
devuelto».

Arlioudo tercero. Rajo su oirá» «*- 
trecha responsabilidad lo» porteros de 
le» cosas, darán cuenta a la» Comisa
ria» de ¡o» aparatos radio-receptores 
que posean loa inquilinos de les in
mueble» respectivos, cuidando, ade
más del cumplimiento de la obligado* 
impuesta a ios vednos.

Articulo cuarto. A les infractores 
de lo dispuesto en la presente Orden, 
se les exigirán las responsabilidades 
consiguientes, someUAuioselsa *  osos 
efecto a los Tribunales Especióle# d» 
Guardia.

Articulo quinto. Dos Agente» de 1» 
Autoridad y ciudadano* en genera# 
están obligados bajo su mée estricta 
responsabilidad *  cooperar activamen
te al cuimtplimlento de lo dispúsote- m  
los ariiculo» precedentes.

Do digo a V. B. para su conoof miea- 
to y desnds «tecles.

Barcelona, 17 de Enera 4e 198»
P  OOSKSB

B too». Sr....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN  
PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el informe elevado 
a  este Ministerio por la Driegocidg 
Especia# de eea Subsecretaría en M a
drid, y a propneetg de la Diraedó# 
general de Sanidad,

Este Ministerio ha. tenido a bien dBs 
ponen- la «ta.usu.ra del Centro Ooeuuf- 
oai de Higiene de vai&jeyosa (A5t- 
cerne),'creándose en su Jugar otro «a 
Denla, que funcionará bajo la Jefa- 
torra del Director de Sanidad -Exte
rior de dicha localidad y  en colabora
ción con los servicios que de) miaros 
despenden.

Barcelona.. 14 de enero de ISSg

P.
H. M. PRESTO 

«m o. Sr. Sutwecrstario de (Sanidad.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA
Centro oficial de Qontratsatdn d» 

Moneda
fbw M a» •  partir 13 de R M r*

¿fewpw rsoM

Libra» esterlina» 111*50 I I P —
DoUars 23’£h> 25’40
U ro » (CSearinf) 67*50 68’50
Franco» Bulaos 539*80 574*—
ReichjsmsrhB 9’60 10’25
Belgas 403’20 429’—
«loriara ffiaaertoff) 11*8* 11**5
Ksoudos — —
Coronas CferatiMtavacM

m u * * * ) * n *  w »

Coronas danesas 9*— 9*99
Coronas noruega»

(dearing) 6’&7 07T
Coronas sueca» 5*75 6*19
Pesoe argentinos rn/1. 5*60 6*88
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MINISTERIO DE TRABAJO Y
ASISTENCIA SOCIAL

MRÍBOOION GENERAL, DE TR A
BAJO

EU Consejo de Trabajo ha elaborado, 
en curaiplimlenlo de la Orden de éste 
Ministerio de '1.® de Octubre próximo 
pasado, el proyecto de Bases de Tra
bajo porque ha de regirse la Industria 
Sidero-imetalúrgica en todo el territo
rio leal a la República, y  de conformi
dad con lo preceptuado en el art. 29 
de la Ley de 27 de Noviembre de 19&1, 
ee publican a continuación, a los efec
tos de interposición de recursos que ha
brán de formularse en el plazo de diez 
Olas contados a partir de la publica
ción de las mismas en la G ACETA DEBI 
L A  REPUBLICA y dirigirse a este 
Ministerio y  Dirección (Jeneral de Tra
bajo.

Barcelona, 13 de Enero de 1989.
El Director General,

PEDRO AZNAR

PROYECTO DE BASES DE TRABA
JO PA R A  LA  IN D U STR IA  SIDERO - 

M ETALURGICA

BASE 1.*

Oontrato de trabajo. —  La contra
tación de' toda clase de personal de
berá hacerse por contrato escrito, se
gún modelo que facilitarán los Jurados 
Mixtos, y  se extenderá por triplicado; 
Un ejemplar para lá entibad patronal, 
otro para el obrero y otro para el Ju
rado. En los lugares donde no tuviese 
au residencia el Jurado, la entidad pa
tronal tendrá la obligación de enviarle 
el triplicado dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la celebración del 
contrato. Esto no obstante, los tres 
ejemplares, serán visados y  registra
dos por el Jurado Mixto.

¡Los contratos de trabajo deberán ha- 
©erse siempre por escrito y  podrán 
««labrarlos individualmente, tanto pa
tronos como obreros y  de igual modo 
loe Sindicatos o cualquiera otra per» 
eona jurídica.

BASE Z.‘
Admisión y  pruebas de obreros.—Da 

admisión de obreros al trabajo se efec
tuará a través del censo profesional 
que llevarán los Jurados Mixtos en sus 
Jurisdicciones respectivas. Hasta tanto 
tío se ponga en práctica dicho denso, 
Berá obligatoria la petición de traba
jadores a las organizaciones obreras.

Antes de la admisión, los obreros 
podrán ser sometidos a un reconoci
miento médico por el facultativo que 
designe el patrono, firmando el traba
jador el informe de tal reconocimien
to y  recibiendo un duplicado, del mismo.

Si el obrero no estuviese conforme 
eon el dictamen del facultativo del pa
trono, designará uno por su cuenta. Si 
ios dictámenes fueran dispares, el asun
to pasará al Jurado mixto.

No será nota desfavorable para Ja 
admisión al trabajo tí que hubiese su
frido anteriormente el operarlo acci

dente del trabajo, seguido o no de am
putaciones, siempre que haya quedado 
apto y  capaz para el trabajo, en virtud 
de los cursos de reeduoación que haya 
seguido al efecto.

En todos los casos la admisión se ha
rá en concepto de prueba.

El periodo de duración de ésta sará 
de ocho dias.
• Del éxito de ia prueba dependerá la 
definitiva admisión al trabajo. El jor
nal se entiende devengudo desde tí pri
mer día que empezó a prestar servi
cio en la prueba..

Pasado el periodo de prueba y ad
mitido el obrero, se entenderá ct ntra- 
tado en firme, con sujeción a las nor

mas establecidas.

BASE 8.*
Obligaciones del obrero. — El obre

ro estará en el puesto o sitio que, se le 
designo y  ya dispuesto a comenzar el 
trabajo en tí momento de sonar la se
ñal conveniente o de ser la hora pre
cisa para comenzarlo, y no podrá aban 
donarlo hasta que vuelva a sonar la 
señal do cesación del mismo.

Cinco minutos después de ia hora 
fijada para la entrada en los talleres 
(por la mañana o .por ¡a tarde), s» 
cerrará el acceso a los mismos, abrién
dose de nuevo cinco minutos más tar
de durante otro® quince para que pue
dan entrar los retrasados. Paria éstos 
tí cómputo’ do las horas trabajadas 
eompenzará mecha hora más tardo de 
lo normal, perdiendo media hora de 
jornal.

Donde s« establecieren varios tur
nos de trabajo, quede, prohibido que 
un mismo obrero ooupe dos tumos se
guidos, salvo caso de fuerza mayor de
bidamente justificado.

Los trabajos de jornada normal se 
¡w¡ «penderán dur&n'to do» horae por k> 
menos para la coa» i da de¡! mediodía, 
desde el primero de Mayo hasta tí 30 
dé Septiembre, y  un'a solamente en los 
meses restante». Durante todo el año 
regírá la hoto oficial.

La prestación de trabajo en durar 
cáón superior a la jornada establecida, 
se aju st&rá a las prescripciones fija
das en ia,?. normas de trabajo.

La petición de horas extraordinarias 
ee efectuará en la forttna establecida 
por la legisiááóa. vigente sobre jorna
da máxima loga!.

En todo, paso, tí número de horas 
extra ordinarias que se exijan, no‘podrá 
exceder de cíen SÜ año por obrero.

Se considerarán como horas extra or 
diñarías las que excedan de ,1a jornada 

ordinaria, bien so efectúen antes o 
después de ella,

E! obrero que por la índole especial 
del trabajo que haya de ejecutar tu
viera mareado ,u« -horario superior al 
del resto da los operarios del tallar, gu 

,,caoo no servirá da baa$ 9, Ja percep
ción do «flptemeato por horas extraor
dinarias. Dicho horario especial no po
drá exceder 3é ia Jomada establecida.

Én ningún caso podrán pasar de la 
jornada legal establecida loa obreros 
de ambos sexos menores de 18 afioa. 

Los obreros que trabájen por ia no

che serán remunerados con «1 10 por 
100 sobre la paga dtí trabajo de diat 
entendiéndose como jomada nocturna 
la que se efectúa después de la hora 
de salida del trabajo de <Ha, durarut* 
los meses de invierno, y desde las dleq 
de ia noche en adtíajite dorante, coa 
mesea de varano.

Las herramientas serta proporción», 
das por el patrono.

El obrero será responsable del he
rramental que reciba como regulada 
asignación, salvo los casos de fuerza 
mayor, o falta de culpabilidad debida
mente justificada. También responderá 
de los utensilios de -trabajo, que, así co
mo la herramienta, recibirá y conser
vará en calidad de depósito, y a la 
terminación del mismo en oualquiera. 
de los caeos, incluso en tí de despido» 
antes de abandonar t í taller ,deberá tí 
obrero hacer entrega en tí almacén, 
¡de cuantas herramientas y utensilios 
hubiera recibido, no siendo responsa
ble de la depredación que hubieran 
■sufrido pon- el uso y  desgasta normal.

Después -de hecha la entrega por tí 
obrero de ia -herramienta y útiles del 
trabajo se precederá a la liquidación 
dtí los jornales devengado», pudiéndo
seles descontar del importe de éstos, 
el valor de las herramientas o útiles 
que le faltasen, bien por extravio o por 
inutilización debida a ouJpa, negligen
cia o incompetencia dtí obrero, salvo 
en loa casos en que no Se le hubiese 
facilitado loa medios adecuados para 
su custodia y  conservación y  61 así lo 
haya hetího constar previamente a la 
Dirección, del Establecimiento,

En caso de disparidad de criterio «a  
la valcraoón de lá herramienta, se so
meterá para su Justiprecio al Jurado 

Mixto.
Efectuada la liquidación lo será abo

sado el importe o saldo que resulto a 
su favor y se le expedirá por la Di
rección tí oportuno certificado, especi
ficando en él las fe-oh-as ¡de ingreso y 
cese en el taller, la clase de trabajo qu* 
efectuaba, el jornal que ganaba y la 
categoría.

Es obligación precisa del obrero con
servar en buen estado las máquinas, 
herramientas, ¡planos y todos cuantos 
elementos de trabajo se le confíen, sal
vo -los casos en que no se le faciliten 
medios adecuados para ello y él asá 
io -haya hecho constar previamente al 
Jurado Mixto da la jurisdicción.

No podrán negarse los obreros a 
oualquler visita o revisión do Inven* 

tarto que por orden superior se eje* 
pute, de loe útiles, herramientas y oli- 
jetos que 5e hayan sido confiados.

Durante, las últimas horas de la ser 
mana la Dirección del Establecimiento» 
Si lo creo cpoútuno, fijará cuándo y 
por qué tiempo ha de suspender el trae 
¡najo ¡cada obrero, para efectuar la lintí 
piasa de la máquina, herramientas, eto,

Efl obrero deberá permanecer en t í 
puesto fié trabajo sin que pueda aban-, 

donarlo ni alejarse de él sin causa Ju» 
tlficada; estará en todo momento a la# 
Órdenes -de loe Jefes, por orden da jm  
sasgaSa» «meehyando la debida dito» 
reata $ feabortttn&clán a cus «inerte*
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E, asi oocoo «catar nu todtoactanes 
tro dtí EstaiUecimlsuto «a le relar

1 al trabajo.
Asimismo loa obreros «nitro si debe

rán conservar y «.umenteri^ lo poatr 
Pe los vínculos de una rtíatíón ooniirl 
y de miú'túo respete»

Queda grahitildo a tas obroroB él de- 
Boarse, dentro de los lugares da fcra* 
fcalo a toda aotlvidad que perjudique

^producción y quebrante la discá»

Queda tambida prcfctbido si ofoíero 
el pretíer su esfuerao en otros Estar 
toectmientos similares et suyo, salve 
los caeos da suqpenstón parcial de tote 
bajo y aún entonces tan sólo.por la 
juraoMn de «ficha surpanslda.

Todas las ausencias o «alta# «1 ti»- 
bajo deberán ser justificadas, y «risa» 
idas en ¿o posible con un día de «áte- 
•acida.

Las Justificaciones se presentarán 
{■entro de las 48 boma tígtdute» a la 
|ats&ncia o fasta al trabajo, teniendo 
presente le excepción que en algunos 
pasos puxüera justifica» debidamente m  
leayor retraso.
' Su oaso de eafenmeded, deberá o »

, puntearlo al patrono, el cual puede bn» 
Mr la averiguación 400 «ettaae aporto
pe por sus propios medios.

El obrero que incurriera en fasta is» 
testificada será objeto de «lao&etíafllÓB 
la primera ves. Si reincidiera podrá 
■aponérsele un «oeMotlvo en relación 
don la falta cometida y contra el ouai 
podrá recurrir auto él Jurado Misto. -

El obrero estará a tas órdenes <ítí 
fofo de talleras o del Encargado de su 
Pecdón, recibiendo de éste diroctartum- 
fie ol trabajo, quien deberá vigilar f  
jBrigft- la labor, ateniéndose él obrero 
8 las Instrucciones recibidas. SI el ope- 
ÉBrio encontrara errores en las medi
das —cotas-- ojea en los prooadimíen
los do trabajo facilitares por él Sto- 
bargaído, le advertirá antas de roaU- 
Éario.

Para hacer uso do cualquier máqul- 
na se requiero que él Jefe inmediato 
del obrero le haya autorizado.

Los obreros vienen obligados-a uttü-

r  todos ios tíerneotos exigidos por 
logr para la seguridad del trabajo.

BASffi 4/
Las obligaciones atí patrón». — En 

todos loa tálleres se observarán rígú- 
tosam®Bte 'la» proscripciones higiání- 
pBB vlgesifets y ae procuraren en conso- 
Banda con siles que baya un ¡ocal «pro 
§Iade par* refectorio dai personal.

También befará jpiia» - lavabo» oou 
agua eoírieaÉe para tí aseo del perno* 
Bal. IguaSnwntD existirá guardarropa 
•telada» de las ««/ve» íie trabajo, uri
narios, y rotretau en ¡as áebida» ouo~ 
(Kotoatíi liigiér! toa* y asas-aí-ae.

Para los efectos dé í&j? HquMatíceca 
fio saS-a-ríos y entregas de ücfca» o fep» 
fcta», se cerrarán te» nóminas a ser 
póstete ai día. anterior del fijado para
fe Pago- .

QuMa tortónaatttueBte protiWá» 
faracr sKérackme* o «ántendes m, tes 
Ac&fts o ta rjeta*. retirar ¿fetos p*r

HSSiX Z S ^ tStSSfi

El pago de loe jornales se efectuará 
dentro &  las horas de la-abajo.

Los reclamaciones sobre tí Importa 
de los salarios que les corresponda a 
los obreros, deberán ser hechas con 
antelación al pago, para que puedan 
ser estudiadas y resueltas oportuna
mente. Las redamaciones sobro la le
gitimidad de la moneda y la suma re
cibida, sólo podrán ser atendidas bar 
riéndolas m  ai Instante mismo del 
cobro.

El obrero qtj» no haya nieto avisado 
previamente de la suspensión dei tra
bajo. él presentarse a cumplir su obH- 
goolfo, poniéndose asi a la disposición. 
,3tí patrono, tiene derecho a te percep
ción do bu salario, aún «a aquellos 
oasoa en que, por no estar tí trabajo 
preparado, o por otras causas indo- 
ptasdfcstea do su voluntad ¿no llegase a 
préster ofocüvaraenis m  trabajo, sal
vo en casos de fuerza mayor, que mr 
jatoteift y  resolverá tí Airado SEafco 
cuando a éste lo someto el obrero «  
t í patrono.

Esto dispesirión «w también vál'te 
para tes horas de intomipcíóh del tra
bajo tít tí curso de ia jornada oscrido» 
rada como trabajo ascepricsiaS y do 
calidad «Jhttata a iá habitual dtí obra 
yo, salvo también tes caros de fuersa 
Mayor.

La HquM ación do tes feora» trabajo* 
da» se> efectuará pagándola» «ano «r* 
dlna-rtas, con arralo al jornal horario 
fijado aft obrero «a ou contrita, y 
las e*traom!BRarias m  abonarán, -ron tí 
aumento «stobtecid» en las presenten 
Base». . ..

Onda patrono procurará que tí tra
bajo exáauordlBario y tí o «turno sean 
rspartMoa, ra cuaeto sea petíbte, «otra 
todos loe tybrmm aptos para efw* 
toarle.

OuaSdo ua obrase tuviera que traba- 
jar y pernoctar actídeatoliaeate toara 
do te localidad en que esté situado tí 
tülsT, ée le abonaran, edaraft* «t í jtír- 
nsñ, tes gaétos de viajé .manutención y 
ptoíarotonto, y una dleto espedí ce» 
un recargo dtí 20 ptí* 168 sobro el ra- 
larlo eme percibe, tí obrero, Cuando 
leu modlofi do IoochúocIóH permiten «1 
obrero regresar en ©1 día 4 su domici
lio, sólo -¿o te íb w r fa  tea gsstes da

■ .ifítóé-̂  y; nteimbaarióu. :y
ESa los? casos en que la ausencia ári

■ obraft> jse prrtíeaagaser ifi la diotenria a 
quo so encuentra éo basta SO küómer 
rnbtí-éefidrá. derecho qutocenataéxáe a 
ira víate al lugar de su residencia y, 
tí eKoefehese do ¡üeltoi «Sfetonoia, tí de
recho sórá nKaSsitel.

Las horas sobre las jomadas normar 
le» que kwiertq m  loé viajes de Ida 
y vutítf ai lugar del trabajo deeao 
Bu rotídenria, S» le comfntarSa oemo 
Iteras de trabaja, o »  rójeoSa *  te 
torito esKÁssrte.

Los» vSe-Jes serán ofeetoade» por ios 
obrero» en segunda, tíaae, tonto por 
too» terrestre eosao maríthaas.

éerá éSfflgaetón ds te» patronos «cm* 
•éder «a » vaoaéteft tóWid retribuida 
a !q» «tereroo qv*s Qevon a su sóndete

^ L v  vucMS^e-rpresuda .seré de ocho

dentro del afio correspondiente y riera- 
pre dentro del período de día» corar 
prendido desde primero de Mayo al @8 
de Septiembre, con arreglo á las ne
cesidades del taller y ese ajenamientos 
en los descansos, salvo que, el Jurad» 
Mixto, con vista de las características 
da una rama industrial, autorice otro 
período diferente, ¿o admitiéndose la 
sfiMtitudón del -disfrute d» la vacadóa 
por tí abono de ésta, excepto lo quB 
la» dlqpoiúcíones legales establezcan a 
este re»proto. Todo obrero que no no
vando un año de trabajo fuera su» 
pendido por falta de trabajo, seeá hk» 
demnízado ea concepto de vaogctom» 
retribuidas, en la proporción a pro
rrata, correspondiente ai ■ tiempo qn* 
huffleae prestado su» servicios.

Sólo se considerarán como festivo» 
ios domingos y loa día» l." de Enerq 
y 1.* de Mayo.

SI un patrono qnteiera tesar afeóte» 
70 «Igáa obro <Sa, además da los señé? 
lados, tí hay «ouerdo entra tí pah-oate 
y loa obraros, m procederá con ante*

ep a l *  Ley, y, en caso contrario, da
rá tí patrono abonar los Jornales «o* 
sao tí ¡se hubiese trabajad».
Los patronos deben dar flMrttearias a 

vua operarios para cumplir su» debo* 
res cávase, ciudadano», morales y 9»  
dales, tía derecho a percibir jorstel áte 
rento su ausencia.

BASE &>
Enfermedades y aotídentea dd tote 

bajo. — Ea caso de ootídeato é& tote 
bajo, aáiaqiia sea pequeño, tí obrar» 
que lo arfes, deberá ir.mediataraeeáB 
eávertirio »  ssu enca¡̂ .-ado, tí cual le 
©aviará al botiquín prw>io daí tuliar 
(>ara es3tettder la deíoniria legal.

En todo heller existirá un hotíqufi» 
de urgeacte y en toa que trabaos» m&I 
<íe SO operailos, Alguna s>cc«ma téo» 
tóoa, paxa reaiEaar tas «urea prwteto 
vas de urgenela.
. Cuando tí acridarbe «curra ol o to »
ro en trafeajo ejecutado fuera dtí té* 
11er, se dirigirá tí más pró:dia© pue*tc 
do socolo, preaureaido los tcstírncnlat 
preciso».

Citeíqütor obrero deberá oüSv&tíÍt SÍ 
encargado las deftoleacíag que observé 
rei’erentee a las éonsfiriosisa de se
gundad que la Ley de AccMínteñ iStí 
Ti'übajo jWBriea* para las máquina» y 
éparaíes, y ,  m  caso cía no :"er atete 
dido, podrá Bástenarsa do trabajar, t e  
do cuenta aJ Juracto mixto y foroiu- 
íando la. correapoEHñeiií* deajwsria al 
Inspector dtí Trabajo,

A les «f’eítofl de esto pree^-to y pa
ra la prétfsnrióa de AíoIigs teccidecitea,- 
' »e procure,irá óh loa, talleres tener a ift 
vísta do loa obreras y para su coaocfr- 
tócate, íce oartsías, gráfico* y cuadrea 
qné tíl tehgtm ,& pravennlón do aó-

E5n oaS» de «sílenaeSad, tí. ésta exce
diera tls sefe ¿fas ,a partir Acv éltirao 
íe éstos. el obrero ¡percibirá, tí jorntí 
íntegro ‘.'uraíto tí tiempo de gu dura- 
tíón, tí no escalera da £6 <fes; en 
qaso é& prtíongástón percibirá me<fio 
Jemtí duraste 80 <«as más; pasado 
qste periodo, 4s ctmtím&r te emforme- 
*  <írfy>lCS"
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enfermedades venéreas, sifilíticas y eró 
cicas.

büi patrono o empresa podrán en 
todo momento, si lo estimaran perti
nente, y por los medios que juzguen 
Oportunos, comprobar la veracidad de 
&a enfermedad.

¡Lía simulación de enfermedad se con
siderará como falta grave.

BASE 6 *
Dimisiones y despidos. — La dura

ción deü contrato de trabajo será la que 
expresamente se estipule, .sin que en 
ningún caso pueda ser inferior a un 
mes.

Al vencer el plazo de duración esti
pulado, cualquiera de las partes podrá 
dar por terminado el contrato, ponién
dolo en conocimiento del Jurado Mixto.

Si vencido el plazo estipulado, los 
contratantes no dan por extinguido tí 
contrato, haciéndolo constar por es
crito, y continúa el patrono utilizando 
los servicios del obrero y éste pres
tándolos al día siguiente de finalizar 
aquél, se entenderá prorrogado el con
venio por un tiempo igual al anterior
mente estipulado, y asimismo en todos 
los casos semejantes.

El contrato de trabajo no podrá dar
se por terminado por ninguna de las 
dos partes, antes de su plazo expreso, 
salvo cuando medie justa causa para 
terminarlo.

Serán justas causas a. favor del pa
trono las determinadas en la Ley del 
Contrato de Trabajo, y, además, la 
repetida falta de asistencia al trabajo 
en cinco días consecutivos, o que sean 
siguientes a los considerados como fes 
távoe.

La construcción de objetos para uso 
propio o para uso de otras personas 
Sin previa autorización del patrono, so
licitada por conducto de sus Jefes o 
«margados.

Podrán ser objeto de sanción, con
sistente en amonestación o suspensión 

•temporal dtí trabajo, las siguientes 
faltas:

Abandonar el trabajo reiteradamen

te o al lugar en que deba prestarse és
te, sin causa Justificada.

Ejecutar mal o con lentitud exagera
da el trabajó que le está encomen
dado.

Estropear los materiales o útiles da 
trabajo, herramientas o máquinas, c 
tratar mal éstas en su manejo.

Por cualquier otra falta que comete 
tí obrero, dando con ello lugar a 1« 
indisciplina del personal -ó que que
brante la moral, higiene o seg'uridac 
de la fábrica o taller.

Los obreros tndrán derecho a recu
rrir contra todas las sanciones ante a 
Jurado ¡Mixto.

Serán justa causa a favor del obre
ro para dar por terminado el contrate 
con la debida indemnización:

La falta de pago de su salario y gra
tificaciones en el .plazo y. forma conve 
nida; la falta de cumplimiento de cual 
quiera de las demás condiciones esti
puladas en beneficio del obre.ro; y los 
malos tratos o la falta grave al res
peto y consideración debidos al mismo 
por parte dtí patrono, su familia, di 
sus representantes o de sus depen
dientes.

Toda suspensión individual de traba
jo que exceda de tres días semanales 
durante dos semanas, faculta al obrerc 
para reclamar la indemnización de des 
pido.

SÍ contraviniendo las anterioi-es dis
posiciones y sin causa justificada die
ra un patrono ¡por terminado un con
trato de trabajo oon un obrero, éste 
deberá ser indemnizado conforme a las 
disposiciones legales vigentes »n él mo
mento dtí despido.

En caso de disminución de la acti
vidad industrial producida por crisis 
temporal, y cuando el despide debiera 
efeefer a más del 25 por 100 de los 
obreros inscritos en tí taller o Sección, 
se procederá & reducir la jomada dia
ria a los dias laborables de la semana 
precisos, sin perjuicio de la industria 
para evitar los despidos.

La falta de trabajo por causa de 
fuerza mayor no debida a la voluntad

- dtí patrono qu-e no dé lugar al despida 
de los obreros, 110 conoede derecho S 
indemnización de ningún» clase .

Para el despido de los obreros pop 
falta de trabajo, se tendrá en cuenta 
la antigüedad y la categoría de cada 
uno, salvo los casos excepcionales en 
que haya de preferirse el mérito o 1* 
aptitud por a as necesidades de la in
dustria, debiendo proceder aviso coa 
una, semana de anticipación, durante 
la cual, se concederá al obrero -dos 
horas al día, dentro de la jornada, per
ra que pueda -dedicarse a buscar nue
va colocación. En defecto de dicho avi
so, el patrono habrá de abonar al obre
ro tí importe de los jornales corres
pondientes a una semana pon- año que 
lleve trabajando en el taller o en 1» 
industria.

En caso de accidente dtí trabajo, pa
ra la readmisión o despido del acciden
tado, después de su cura, tí patronal 

cumplirá escrupulosamente las pres
cripciones legales que regulen la mar 
teria.

BASE 7.*
Abstenciones y suspensiones de tra

bajo. — Los patronos y los obreros a* 
comprometen a no crear conflicto al
guno, ni a suspender total o parcial
mente tí trabajo, ni a obstaculizar en 
ningún momento t í regular desarrollo 
del taller, antes de que se hayan ago
tado las tentativas de conciliación por 
medio del Jurado Mixto y demás or
ganismos estatales.

BASE 8.*
Remuneración dtí trabajo. — Es 

cuanto se refiere a ¿4 remuneración del 
trabajo, se seguirá tí procedimiento da 
calcularla sobre la base de une Jorna
da semanal do 48 horas y una diaria 
de ocho horas. Las hpras extraordina
rias no deberán exoeder de las fijadas 
por la vigente Ley de Jomada Máxima 
de Trabajo y serán remuneradas con 
las bonificaciones señaladas en dicha 
Ley.

La escala <5* «alario# f  categoría* «•  
la siguiente-»
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E S C A L A  D E  S A L A R I O S  Y  C A T E G O R I A S

C A T E G O R I A S

7
Tpo
• l« 

jornal

Excepto
Cataluña

Plus 
de guerra 

«O °lo

Total 
o« jornal 

bonificad»

Ka Cata Infla

yin* 
de guerra

190 °l„

'letal 
éa Jornal 
boriífosde

Obierractoact

jefe de tallé*1 .........................._ .
Jefe de Sección . . . . . . . . .
Ciiuial primero . . . , . . . . <
O.'icial segundo..................................
Peón especializado . , . . . . . .
Peón ordinario ..............................
Aprendí» 5.* año . . . . . . . . 

. 4.“ año . . .  . . . . .
■* 3.» año . ...........................
* 2.* a f lo ..............................
" 1.° año . . .  . . . .  . . 

Segundo semestre . . .  . . . . .
Aprendiz 1.° a ñ o .......................' .  .
Primer semestre. . . . . h, . . . .

.
18
¡6-20
!5
14
13-20
12
12
10
8
6

5
-

4

9
8-10
7-50

¿«60
6
«
5
4
3

2-50

2

27
24-30
22-50
21
19-80
18
18
15
12
9

7-50

«fl

18
16-20
15
14
13-20
12
12
10
8
6

i

4 /• 
TV 

■:* 
- 

, I

é 
é

1 1 1

1 1  i

U !
§ p 3

i 1 t i

l l j ?

u 1

j - j j

MUJERES
SSncargada . - . . . . .  . . . .
Especializada..........................' . ,
!(iuy.iliaf' . . . . . . . . . . .
L im pieza..................... ....

ALMACENES

12
11
8
USO

6
5-50
<1
4-25

18
16-50
12
12-75

12
11
8
8-50

24
22
16
17

Ayudante . . . . . , . . A . . 
Peón..................«\> . . .  . . .

14
13-20
12

1
«•«04

* i

r

H
13-20
12

ÜS
2S'4G
24

BASE ».*
Rendimiento y prima* de superpro- 

fiucción. —  Se autoría» el estableel- 
¡Súento de primas a la auperprqduc- 
*iún, sobre tí jornal base, del 1 al 2á 
¡N 1 IDO. i .

Loa Jurados Mixtos establecerán pa
ra «aña Centro de trabajo el rendi
miento normo! del mismo, medido por 
unidad o unidades de producción qué 
resulten más adecuadas para cada ca
en «atoukado por jorcada aetnauejl do 
trabado.

tbdos los rendimientos de trabado asi 
e -t»táeddo3 se comunicarán a la De
legación Provincial de Trabajo correo- 
pendíante.

La sobre-producción semanal de ca
da trabajador, le será abonada median
te la oportuna prima sobre la remune
ración horaria normal, la cual será ea~ 
.tfl Weotda por -el Jurado Mixto corres
pondiente, previa autorizaaióa del Mi
nisterio i  Tra/baj», 

lio* obreros que no diesen é¡ rendi
miento normal a juicio de bus compa
ñeros o dal patrono, podrán «esr dape- 
«iklos.

Loa Beses d« trabajo establecidas pa
ra. la Industria Siderc-metalúrglca no 
serán aplieabtea a Sos trabajadores qa& 
B6 ocupen do los servicio» técnicos, ad* 
HBiniatratlvco y comerciales de las te- 
nurirlas Sldero-metalúrfficas, ni »  lea 
««Htuctorea de ye-híoulos que transpor
ten produdny 9 oafarlalaa 4» éiefcAS 
ümpraaao.

Por lo que respecta a la Industria
Sidecro-metalúrgloa, en relación ocas la 
industria minera, ®e «smteaderá que en 
las explotaciones minores regirán las
}>resentes Basos para todos loe traba
os Sidoro^oaetalúrgicos rali-sado* con 

el mineral después de Ja pr«pareció» 
mecánica de las adsx&su»

nA tm  10.*
RooflJMCimie&tó del Jurado Mixto y 

sus representantes». — Par» la ratifi
cación del contrato colectivo de traba
jo y para sus sucoeávas rxioóiíí viaclo&ee, 
determinación de tarifas y mínimos d® 
salario» y, er. general, para la garan
da. da fe® intereses generales y colec
tivos da <jía»e o do categoría profesio
nal de la industria metalúrgica, que
da reconocido de hecho eí Jurado Mix
to, oomo «1 único competente.

Loa obraros que desempeñen cargo* 
públicos, quedan autorizados a solicitar 
permiso durante las horas Se trabajo 
para « i  ejeioicio de sus funciones, sin 
que estes permisos puedan denegár-
flCwlQS» - .

Las diferencias que pudieren surgir 
entre el parsoñal y la Dirección por 
cuestiones colectivas de una Sección o 
de todo el taller, y los redamaciones 
individual^ cobre 1® Interpretación y 
sp’tooióa : Sel presante documento an 
todas aquellas cuestiones qua tengan 
evidente carácter do interés general pa
ira toda la colectividad, serán resueltas 
pon awAto d«¡ Jurado Mixto.

¡¿ASE l i ó  
V¡®ancta d* fleta» Base». — Ufl&wp

Bases entrarán en vigor t í litaos si
guiente al dia de su publicación en I »  
GACETA DE L A  REPUBLICA, y el 
tienxpo d« rig-enria, dopíüCrsrá <i® fe # - 

tu&oióa de la Industrie a causa de la 
Cunte y  de acuerdo eo« «5 ori, 98 da 
la Ley de Jurados Mixto®.

Ambas part.es contratante® podrá® 
aoitoítar ¡& rerialón de las »<re®aatefi 
Basos denunciándole» al Ministerio coa 
un tiempo mínimo -de tros meses d» 
antelación a fe fecha sefla-lada para istt 
terminación, a fin da proceder al «*• 

-indio de la reforma, «vitando contflio- 
tos perjudiciales a la? dos partes y a 
la industria.

La infracción, de una, ds varias o se 
- todas las noa-iíiaa do estas Bases, y 1» 

discrepancia o dudas que surjan sobre 
su interpretación, serás sometidas *  
fe  resolución del Jurada Mixto

•Si el. Jurado no esfcuvlra constituido, 
o no funcionara por cualquier causa 
legal, se comprometen ambas represe»- 
tacicnes a sustituir mi actuación por 
la de una Comisión paritaria privada, 
elegida con arreglo a la Ley o, ea su 
defecto, por fes autoridades compo-
'tKütfiS,

Cuando por la Autoridad -corapotente 
®s suspenda alguna Asociación patro
nal u obrara que tenga relación can 
estas Bases, se considerará que sigue** 
rigiendo no obstante, y, a tal efecto, él 
Jurado Mixto continuará actuando en
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toda.-; las incidencias que dé lugar di 
inás exacto cumplimiento do las mis- 
anas.

BASE 12.ª
ZMsposioliocp# complemenibarias. —De 

«euardo con lo prevenido en esta* Ba
sas, la aplicación de las mismas se ex
tiende a todas las provincias y pueblos 
de la zona leal, sin perjuicio de que 
sor cada Jurado Mixto, habida cuenta 
Be las diferentes situaciones económi
cas en que la industria se desenvuelva 
en las diferentes localidades, s© estu
dien, al tratar de la fijación de los sa
larios mínimos, las condiciones de cada 
una,- para determinarlos, en función 
del costo de la vida del obrero ce «a 
0080,

Será obligatorio para todos ios par
tronos: Primero. Lá readmisión de lo® 
trabajadores al regreso del servicio mi
litar; Segundo. El pago de salarios 
cuando se vea precisado eí obrero a 
faltar del taller por causa de enterra
miento de un pariente en primer grado, 
o en caso de alumbramiento de la OS- 
fcowi

BASE 13.»
De los aprendices. — El contrato de 

aprendizaje previsto en la legislación; 
se ajustará a las disposiciones vigen
tes para cada caso.

Por el hecho de la admisión del 
aprendiz el patrono se obliga a procu
rar con empeño que loe obreros d*| 
taller le proporcionen las enseñanzas 
de su profesión con cuidado y cariño. , 
No podrán emplearlo en faenas mecá
nica® impropias de su edad,' y do su eos 
dición, salvo las que origine la prácti
ca misma del trabajo en el taller.

Para la admisión de los aprendices, 
tendrán que demostrar que saben leer 
escribir y la práctica de las cuatro re
glas fundamentales de la Aritmética, 

Los adultos que presten un servició 
como mozos o peone® en les estableci
mientos metalúrgicos, no están com
prendidos en. estas condiciones.

La jomada d© trabajo del aprendiz 
no podrá ser superior a la que ordina
riamente esté establecida en la pro
fesión.

M  servicio de limpieza y los reca
dos serán hechos por mozos, peones o 
mujeres que tengan a su cargo esto® 
menesteres 

Queda rigurosamente prohibido em
plear aprendices en trabajos nocturnos, 
así como obligar a trabajar a los mo
notes de 18 años en veladas y domin
gos, y, en general, en todos los casos 
prohibidos por las leyes vigentes.

Durante el tiempo 'del aprendizaje, 
el patrono .procurará que el aprendiz 
perfeccione y aumente sus conocimien
tos teóricos, dándole facilidades para 
que concurra a una escuela profesional 
o de Artes y Oficios, donde practiqué 
principalmente el 'dibujo y las asigna
turas más apropiadas a le especiali
dad a que está dedicado,

BASE 14.*
Formación profesional obrera, —Laí) 

normas para fijar ql número máxfenq

de aprendices que podrá admitirse ea 
cada establecimiento industrial meta
lúrgico, se fijarán por los Jurados Mix
tos correspondientes.

Las organizaciones, tanto patronales 
como obreras, reconocen la necesidad 
de coordinar y ayudar las iniciativas 
de cultura y formación profesional, coa 
lás cuales él personal obrero puede ad
quirir y perfeccionar el conocimiento 
técnico del propio trabajo y el interés 
supremo de la producción.

BASES ADICIONALES
Primera- — Con el fin de velar por 

la pureza de interpretación de las pre
sentes Bases, se constituirá en el Con
sejo de Trabajo una Comisión integra
da por do® representantes obrero® y 
otros dos patronos, profesionales me
talúrgicos, designados por «1 Consejo 
te Trabajo, y presidida por uno de su# 
Vicepresidentes,

Segunda. — Esta Comisión tendrá 
función permanente y su duración la- 
gal será la mismo que Xá da esta® 
Bases.

Tercera — Sus facultades serán:
a). Emitir dictamen respecto da 

cuantas dudas interpretativas surjan 
en la aplicación de estas Base#, y la 
sean sometidas por los Jurados Mixto# 
de la profesión o por el Ministerio.

b), Informar obligadamente suites 
de ser puestas en vigor las Base# a 
normas te  trabajo te carácter especial 
que se elaboren por Jo# Jurados Mix
tos correspondientes, a fin te que en 
ésta se respeten las condiciones gene
rales de trabajo mareadas en la# pré
sente# y el espíritu que las informa.

c). Intervenir en cuantos conflicto# 
surjan con motivo de la aplicación te 
estas Bases, siempre a instancia de 
cualquiera de las partes interesada, te  
los Jurados Mixtos o del Ministerio, 
midiendo actuar de árbitro Si las par
tes se someten.

Cuarta. — Los Jurados Mixtos co
rrespondientes a los grupo# quinto, sex
to y séptimo del articulo cuarto de la 
Ley te 27 te  Noviembre de 1,1)31, den
tro te.l plazo de tres meses contados 
a partir te la fecha de entrada en vi
gor de estas Bases, elaborarán lo# pro
yectos te Bases de trabajo de carácter 
especial oorresfpondientoK a la# res
pectivas especialidades industríale», 
siempre dentro del marco que estable
cen las generales! y respecto d© ellas 
será preceptivo ei informe de la Co
misión de interpretación a que se re
fiere la primera te estas normas adi
cionales, antes de ser aprobadas por 
él Ministerio, él cual podrá seguir o 
no el dictamen,

BASE TRANSITORIA
La jomada de trabajo será de cua

renta horas semanales. No obstaste 
fcanlenao en cuanta too sacrificios que 
impone a todos ?s guerra, en atención 
a la# necesüdadea te  la m iso» y las 
dlaposictonea te  Gobierno, ce fija en 
cuarenta y ocho horas semanales, no 
cobrándose corad extraordinarios ja# 
que exceden te  la jornada «stofeksítís 
por diehaa «tepoeíciosfife

Aslmismq la# vacaciones establecí 
das por estas Bases, no siendo pos#»
ble su cumplimiento en las actúale# 
circunstancias, se entenderá que no s# 
efectuarán ni abonarán los jornales co
mo sustitutivos tel descanso.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia te accidento de# 
trabajo, ocurrido el di a H  de Julio d# 
2938, en San Femando de Henare# 
(Madrid), falleció el mismo dia «I 

obrero Feliciano Cuerva Mora, te pro# 
fesión peón, natural de Botillo te  t# 
Adrada (Avila), te 54 año# de edad.

Los que se crean con derecho a perci
bir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los do» 
(jumentos que lo acrediten, a esta Caj# 
Nacional te Seguro te Accidentes de) 
Trabajo, calle te Aragón, núm. 800̂  
Barcelona.

Barcelona, 18 te Enero te 1988.
M  Director,

M. OSSOR5Q

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
D O N imANOSOO OANAMAR1S9 

MORENO, Juez te Inatmfioión inte# 
riño de Albacete y au partido.
Por el presente, que se insertará tfl 

Ja GACETA DE LA REPUBLICA «  
“Bototii Oficial” te  la provincia, a# 
®*t* a Antonio FMqueftne SalvadoJ* 
te 4ó año®, casado, natural te Mas 
drki artista, quq tuvo su domicilio a# 
esta capital, calle dé la Feria, mima* 
mero 3, y cuyo actual paradero se #  
nova, para que en el término te ocha 
días comparezca auto el Juzgado, coj#< 
«a fin te  prestar declaración y acre# 
®tar la preexistencia del traje do 
caballero y combinación te  señora qu# 
®e fueron sustraídos, en sumario 24# 
te  1988, por delito de hurto.

A l propio tiempo se instruya a dU 
dho perjudicado tel contenido del a«N 
tttcuQo 109 dé la Ley de Enjuiciamieo# 
to Criminal, puKüe-rwio mi os tirarse pa# 
te en 4a causa y renunciar o n# a 
da indemnización oivll que pudlero co* 
fire¡sponterlie.

Dado en Albacete, e do# te dicien» 
&re do mil novecientos treinta y och<h 
Francisco Cañamares, — Ea Secreto# 
rio, Miguel Casete.

J. O. —8.741

REOS BULLON (Antonio), suyo# 
demás clncumstaiiiolas personates y a# 
total paradero se Ignora, comparecer# 
auto el Juzgado te Instrucción d# 
Albacete, en el1 tértmiino do (Hez días- 
como compren dido en qj número 1 des 
artículo 8S0 de la Ley te Enjuicia- 
miento Criminal, con ei fin de ser r »  
duakftJ a prisión en sumario 265 te  

p o * . teüto te robo, oan *B*#te
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biimiieinto de »er declarado rebelde 7, 
jjanarle el perjuicio a <|ue hutolere Ju* 
atar en derecho.

Ai mismo tiempo se ruega y en
carga a todas - las autoridades civiles 
y tmiftiitaises y a ios agentes de la Po- 
íiicía Judicial, procedan a la busca y 
captura del expresado sugoto y, caso 
dio ser habido, lo pongan a disposición 
do « t e  Juagado. j  Q _ 3 ^

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juea do Instrucción de «ate par
tido, en sumario 214 de 19'38, ipo 
delito de robo en la Casa d e 0,b ser- 
melón dai Tribunal Tutelar de Me
nores «te esta capital', se cita por me
dio de ia presente que se insertar* 
en la GACETA. DE L*A. REPUBLICA 
v Boletines Oficíale* de Albacete y 
Murcia, al menor de 16 años, Joaquín 
Jiménez Piqueras, que el día 26 de 
Noviembre último se fugo del Hospi
tal Provincial de Murcia, para que en 
el término de ociho días comparezca 
ante ai Juzgado de Instrucción de A l
bacete, para prestar declaración en el 
sumario de referencia, con apercibir 
miento que, de no hacerlo, le parar* 
«1 perjuicio a hubiere lugar en dere-

^lAÍbacete, 7 de Diciembre de 19'38.
El Secretario judicial (i-Legib-le).

J. O.—8.749

B>1 señor Juez accidental de este 
partido en providencia dictada en «1 
día de h<W on el sumario que se si
gue bajo el número 40 de 1938 sobre 
violación a 1* joven- Josefa García 
Pu¿a, natural de Servilan, de veinte 
años, soltera, sus labores, bija de 
Juan y de Matilde, -hecho que tuvo Lu
gar en la nocibe del 10 al 11 de Mo
yo último -pasado, ha acordado sean 
citados ipor medio de la presente, loa 
-testigos Femando Madrid Fernández, 
carabinero, cuya última residencia la 
tenia en Almería donde prestaba su» 
servicios oomo Cabo y chófer del Par
que Móvil, y a Agustín Martinez, cu
yo segundo apellido se ignora, tam
bién Cabo de carabineros, de dicha 
Institución con residencia igualmente 
en la citada capital) como chófer, cuyo 
«ictuaá paradero de los mismos se, ig
nora, a fin de que dentro de los 15 
dias al en que aparezca inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial 
de esta provincia y GACETA DE L*A 
REPUBLICA, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de prestar declara
ción en dicho sumario, bajo apercibi
miento de que, si no lo hicieren, lea 
parará el perjuicio a que -haya lugar 
en derecho.

Y pera que les sirva de citación en 
forma a los expresados testigos, expi
de la presente en Albuñol, a 7 de 
Agosto de 19-3(3. —  El Secretario, En
rique TorrljoJ.

J. 0 —-8.760

DON ANTOETO SANCHEZ MAR
TIN, Juea ‘de -Instrucción aociden- 
tall de esta ciudad y bm partido.
Por el presente bago saber ¡ Que 

e-n est-e Juagado y Secretaría única 
die'l que autoriza -se -instruye sumario 
son -el número 234 del corriente alio, por 
hurto de una íbiioicleta, en buen uso, 
pintada de ve-refe-, con el manillar o 
guía de los qu-e se usan en las bicl- 
cüetias de carrera, teniendo en la 
barra que baja del manillar a la nue- 
cDa una pllac-a opn -la inscripción que 
dice: “Casa de Ocho a, Alcázar de 
San Juan”, de la propiedad de Salva
dor Ganda Ramoa, vecino de Heren
cia, «suy-o hecho tuvo lugar el día 30 
de Noviembre último a la puerta del 
establecimiento denominado “Palacio 
d-e las -Medias” , sito en la oalle da 
Castel-ar de -esta ciudad1; en cuyo su
mario he acordado expedir eü presen
te para su inaaiOlóni- en la GACETA 
DtE LA 'REPUBLICA y en el Boletín 
Oficial dle eata provincia, interesal?do 
d-e todas 4a» Autoridades y Agentes 
dio 4a Policía jukücdaa la busca y resr 
caite dle ía bicicleta substraída y la 
detención y conducción a este Juzga
do de toa personas en ©wyo poder se 
encuentre si -no acreditan su legitima 
adquisición.

¡Dado en. Alcázar de San Juan a 
utno (de (Diciembre do mtil novecientos 
treinta y  ocho.—El Juca «Jo Instruc
ción, Aniceto (Sánchez.—El Secreta
rio (ilegible).

J. O.—3.781

DON ANICETO SANCHEZ MAR, 
TIN, Juez do Instrucción aocideiv- 
■tait de esta ciudad y  bu partido.
Potr etl prosearte h&go saber: Que 

en este Juzgado y  Secretaria única 
de-i que autoriza se instruye sumario 
con ¿S oniúm. 230 (del corriente año po-r 
hurto die los efectos que se reseñarán, 
«Je lia propiedad d‘e Julián Rodríguez 
Migue}, natural) y  vecino de Tórrela, 
guma (Madrid), soldado -de la 48 Bri
gada, cuyo hecho ha tenido lugar en 
el cMa de hoy en eñ vestíbulo de la 
Estación diel Ferrocarril dle esta ciu
dad; en cuyo sumario he acordado 

expedir el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y  en la GACETA DE -LA REPU
BLICA interesando de todas las Auto
ridades y Agentes de la Policía judi
cial la ¡busca y rescate die ío substraí
do y la (detención y  conducción a este 
Juzgado d(e las personas en cuyo -po
der se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición.

Objetos substraídos: Una cartera
de p'ieli color amarrón oac-uro, con tres 
o cuatro departamentos Ja' que co-n- 
temmiía un billete de cien pesetas del 
Banco de España, otro (de veinticinco, 
otro «Je diez y otro «Je Cinco, un car
net militar a -nombre del pei-jud-icado 
en comjptrotoación dle haber pasado -la 
revista del mea actual y  el permiso 
oficial de su Jefe.

Dado eo Alcázar de San Juan a

tres «Je Dtod entone de mB naveelMUM 
treinta y  ooho —®S Juea de Inatruer 
otón Antóete aénohea.—®1 SeoreUe
rio (BegMe).

J. O.—8.7CÜ

En virtud de ¡e <Mapuesto por «I 
señor Juez de Instrucción de este 
partido «1 providencia «Dictada con 
esta fecha en «I sumario núm. 186 del 
corriente afio que ae instruye en -esta 
Juzgajdo por lesiones y muerte 6u<je* 
siva de Luis Mamzanera Or-tiz, Guar
da! reno y  vecino que fuié de Cartage
na, a consecuencia de disparo de ar
ma de fuego, cuyo hecho ha tenido 
lugar -el día -treinta da Septiembre úi- 
tiimo en Jas proximidades de la -Esta
ción deít ferrocarril de Marañón, tér
mino rminicipa-l de esta ciudad; sa 
cita' por medio de la presente & loa 
testigos presenciales del hecho Faus
tino Marcial (López y Francisco Jua, 
rez Carretero, amibos soldados, que si 
bien se -dice son vecinos de Tomello- 
so, se ignora su aatua-l domicilio y 
paradero, pava qu« dentro del térmi
no de -diea días comparezcan ante este 
Juagado al Objeto de recilúries de», 
dlaración en dicho sumario.

Y para wu -inserción en el Boletiu 
Oficial de -esta provincia y e¡n la GA- 
-CETA (D(E DA RIPUBLOA, en cuna* 
pliimiento do 'lo ¡mandado, expido 1* 
presente que to n o  en Alcázar «Je Saa' 
Juan a cinco -de Diciembre de mil no. 
vecientos treinta y ocho. — El Secre- 
tario (ilegible).

J. O.—3.75*

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
ajocid-ental Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y con el núm. 240, de| 
corriente año, se instruye sumario pof 
el delito de robo de los efectos que sa 
reseñarán, de la propieda«J d-e Blas Ga* 
llego Fuentes, vecino de esta ciudad, 
cuyo hecho ha tenido lugar la ñocha 
del cinco al seis del actual, en un®

, huerta de su -propiedad, al sitio cami
no de_Manzanares, sita en el término 
do esta ciudad, en cuyo sumario ha 
acordado expedir el presente para «a 
inserción en el “Boletín Oficial” de 1S 
provincia y en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, interesándole de todas 
las autoridades y agentes de la Poli* 
cía judicial la busca y rescate d- As 
efectos robados y la detención de -as 
personas en cuyo poder se encuentren, 
sino acreditan sü legítima adquisi
ción.

EFECTOS ROBADOS 
Trece gallinas y tres galles: utujf 

aceitera de hierro de cabida un Iitro( 
un costal vacío y otro Heno de cebada, 
conteniendo fanega y media; cinco rii¡» 
tros de ajos; un kilo de simiente d* 
mirasoles; diez y ocho ballestas de cOí 
ger pájaras, y dos unololer&s de cuero- 

Dado en Alcázar de San Juan, a J
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de Diciembre de 1938. — El Juez, Ani
ceto Sánchez. — ¡El Scretario, Juan M.
ta jo .

X  O.— 3.754

IO N  ANICETO SANCHEZ M ARTIN, 
Juez de Instrucción accidental de 
•esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría única del 
que autoriza, se instruye sumarlo con 
el número 242, del corriente año, por 
hurto de los efectos que se expresarán 
cuyo hecho tuvo lugar en la sala de 
la Estación del Ferrocarril de esta ciu
dad, de la propiedad del soldado Fran
cisco Reche Martínez, natural y veci
no de Oria (Almería), en cuyo suma
rio se acordó expedir el presente para 
«m Inserción en el “Boletín Oficial”  de 
esta ¡provincia y en ja GACETA DE DA 
REPUBLICA, interesando de todas las 
autoridades y  agentes de la Policía Ju
dicial ,1a busca y rescate de lo sus
traído asi como la obtención y  conduc
ción a este Juzgado de las personas 
en cuyo poder se encuentren, sino aore 
ditan su legitima adquisición.

OBJETOS SUSTRAIDOS 
Un macuto <le campaña que contenía 

cinco libras de tabaco verde, una car- 
tala militar a nombre de Francisco 
¡Reche; un par de guantes de lana 
blancos; una guerrera de militar; do» 
pares de calcetines; odio cajetillas de 
tabaco de cincuenta céntimc-s; un par 
de alpargatas blancas de cáñamo y  ra
erlos documentos justificativos de haber 
pertenecido a otras Brigadas.

Dado en Alcázar de San Juan, a S 
de Diciembre de 1938. - El Juez, Ani
ceto Sánchez. —  El Secretario. Juan. M. 
•ajo.

J O.—8.755

¡DON ANICETO SANCHEZ MARTIN. 
Juez de Instrucción accidental de es
ta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y  Secretaría única del que 
autoriza se instruye sumario con el nú
mero 248, del corriente año. por hurto 
«Se uná cartera de piel color marrón, 
que contenía cuatrocientas pesetas en 
billetes del Banco de España, un car
net, un pasaporte, un salvo conducto, 
de la propiedad de Juan Fernández,Ho 
redia, natúral de Motril y residente en 
Almería, icúyo hecho ocurrió el día 29 
de Noviembre último, cuando viajaba 
«a  el ferrocarril desde esta ciudad a 
larde Almería., en cuyo sumario he acor 
dádo expedir el-presente para su inser
ción en la GACETA DE L A  REPU
BLICA y  en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia, interesando de todas las 
autoridades y„agentes de la Policía ju
dicial la basca y rescate de lo sustraí
do y la detención y conducción a este 
J uzgado de las personas- en c-uyo poder 
«i*, encuentren, sino acreditan sir legí
tima adquisición,

Dado «a  Alcázar de San Juan, a, 
JO de Diciembre de 1933. — £3 Jue*,

Aníoeto Sánchez. — El Secretario, 
Juan M. Bajo.

X O.— 3.766

DON TOMAS ALMODOVAR PEREZ, 
Juez dle instrucción accidental de 
esta dudad de Almagro y su partido. 
Por el pcraeemte m  cita y llama a 

Antonio Díaz Salazar, que fué guarda 
del Quinto Val de Herreros, en el me» 
de Diciembre de 1937, del término de 
Huertezualas Anejo de Calzada de Ca- 
latrava, de este partido Judicial, que 
se incorporó al Ejército en la 37 Divi
sión, tercera Brigada Mixta, Base ter
cera, C. C. núm. 7, tercer Batallón, 
segunda Compañía, cuyo actual para
dero se desconoce con el fin de que 
en el término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado a prestar declara
ción en el sumario núm. 29, de 1937, 
por incendio, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Almagro, a 6 de Diciembre 
de 1938 —  BB Juez, Tomás AJmodovar.

*. O .— 8.78T

DON HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez
da Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por e! presente y dsconociéndose los 

nombres y apellidos de las doe mujeres 
y el hombre que el día 15 de Octubre 
último pernoctaron en las afueras de 
Vil! a mayor de Calatrava en unión del 
finado Francisco Gago Morales, así co
mo su actual paradero, ge les cita por 
medio de este edicto para que en ei 
plazo de cinco «Has a partir de la In
serción en los periódicos oficiales, cora 
parezcan- en la sala Audiencia, de este 
Juzgado para declarar, bajo ios aper
cibimientos legales,

Ignorándose asimismo quienes sean 
los más próximos parientes de dicho 
finado, por medio del presente se le 
hacen los ofrecimientos de las accio
nes penales que le competen de con
formidad al artículo 109 de 2a Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pues asi lo 
tengo acordado en el sumario señalado 
con el número 141 ,de 1938, que me 
encuentro instruyendo por lesiones. 

Dado en Aimodóvar den Campo, a 
24 de Noviembre de 1938. — El Juez, 
Híginio Tapia.

J. O.--3.758

DON HIGINIO T A P IA  PEREZ, Jue* 
de Instrucción tf& esta ciudad y  su 
partido:
Por el presente y en virtud de des

conocerse quién pueda ser el Teniente 
M  Ejército que presenció los hechos 
que se desarrollaron en ed pueblo d» 
t'ill-amayor de Calatrava ei día 2-8 cíe 
Agosto último; de loa cuales m u ltó 
lesionado Antonio Morillo González, se 
le cita por medio do este edicto por* 
que en el plazo da cinco dina «  partir 
ie su inserción a>. hm  periddta» ofi

ciales comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado para dedanu- 
puss asi lo tengo acordado en el su
ma río núm. 104, de 1933, que nve en
cuentro instruyendo por lesione»

Dado en Aimodóvar «Sel Campo, m 
2 de Dicimbre de 1938. —  ES Juez 
Hlginlo Tapia.

J. O.—8.TH#

DON HIGINIO T A P IA  PEREZ, Jue* 
de primera Instancia e Instrucción
de este partido.
Por él presente cito, llamo y empla

ce al procesado Hermenegildo Miguel 
Baz, hijo de -Domingo y de Mari*, 
de -edad 83 años, estado soltero, natu
ral de Villar del Puercro, partido JifiH- 
cial Ciudad Rodrigo, provincia de Sa
lamanca, vecino de. esta ciudad, con do
micilio en el quinto de “El Tamaral”, 
da profesión jornalero y ocai instruc
ción, para que en el término de «Mea 
día», contados desde el siguiente al en 
que esta, requisitoria se Inserta, com
parezca en la Sala audiencia «Je este 
Juzgado, con el objeto de ser reducid* 
a prisión, apercibido que, «le no veri
ficarlo, será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio a que hubiera iugar.

A l miamo tiempo ruego y encargo 
a tocias tas Autoridades, y ordeno a 
loe agentes «Je la policía judicial pro
cedan a la busca dtel expresado proce
sado, cuyas señas personales Son: es
tatura T-585 metros, pelo castaño, co
jas al pelo, ojos azules, color sano, na
riz y boca regular, dentadura «»mp2e- 
ta y sin seña particular alguna, y e* 

el cazo de ser habido le ponga a nal 
disposición, dándome cuenta por te
légrafo.

Aimodóvar del Campo, a 8 de Di
ciembre de 1938. —  EÜ Jue*. Higlnle
Tapia.

J .O.-fi.Tfi»

DON HIGINIO TA P IA  PEREZ, Jue* 
de Instrucción de esta ciudad y ñu 
partido.
Por el presente y en virtud de Igno

rarse nombre, apellido», domicilio y ao- 
tual paradero del albeñil «le la  Com
pañía de M. Z. A., que intervino en 
la extinción del Incendio ocurrido «t 
día 9 de Julio del año en curso en la 
finca denominada "Cabeeueio” , del tér
mino de Argamasilla de Calatrava, «e 
la cita por medio, de esto edicto pora 
que en el plazo de cinco, días, a partir 
de su inserción en los periódicos ofi
ciales, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juagado, alto en calle Ve- 
ner&bla da esta ciudad, para declarar 
puso asi lo tengo acordado en el su
mario núm.. 92, «Se 1988, que. me e¿- 
ouemtro Instruyendo por dicho hecho.

Dado en Aimodóvar dei Campo, a 
i  «Sé Diciembre da 1938. —  El Juez, 
Hiélalo Tapia.

x a —*.m
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¡Por el presente que se expide de or
den del señor Juez Popular Local nú
mero uno, Decano, en méritos de dill- 
cwncdas previas por fallecimiento de 
Son JULIAN RODRIGUEZ DE LA  
PUENTE, natural de León y vecino 
de San Sebastián, con domicilio última
mente como refugiado en esta ciudad, 
¿otel Europa, calle Boqueria, 12, que 
falleció el día 10 del actual, se cita, 
llama y emplaza a los ignorados here
deros del mismo o parientes de aquél 
oue se crean con derecho a la sucesión 
¡iel mismo, a fin de que en el téimino 
de noventa días se personen por sí o 
por medio de persona que legalmente 
los represente ante dicho Juzgado 
(Ronda de San Pablo, 55, principal), 
con los documentos necesarios que jus
tifiquen el parentesco con el finado, 
debiéndoles significar que se han to
mado las medidas necesarias para el 
aseguramiento de los bienes que le han 
■ido encontrados.

Barcelona, a 14 de Diciembre de 
1938 — El Secretarlo (ilegible).

J. O.—3.762

AGOSTA GARCIA (Antonio), natu
ral de Barcelona, de estado soltero, de

Erofesión impresor, de 16 años de edad 
i jo de Ginés y de Julia, domiciliado 

Últimamente en Tormente., 14, proce
sado en causa núm. 118, de 1988, por 
«1 delito de tentativa de robo, seguida 
pn el Juzgado de Instrucción núm. 8, 
fle Barcelona, comparecerá ante el mis
mo dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión como oom- 
toeadido «a  el número 1 del ai*. 835 
Ve la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
fea jo apercibimiento sí no lo verifica, 
Ve ser declarado rebelde.

(Barcelona, 18 de Diciembre Ve 1938.
ESI Juez, Manuel Bladó, — BU Se- 

tarntario. José Pastor, J ,0  —3.768

JUNQUERA FERNANDEZ (Ma
nual), natural de Zamora, da estado 
i*aitero, de profesión comercio, de 4¡2 
«fias de edad, hijo de Angel y de Ele-

C domiciliado últimamente en la ca
de San Pablo, núm. 13, entresuelo, 

aa causa núm. 834, de 1987, por el 
f u » »  de robo, seguida en el Juzgado 
da Instrucción número 5, de Barcelona, 
comparecerá ante tí mismo dentro del 
término de diez dias, para constituirse 
•n prisión como comprendido en el nú-

Kato 1 del articulo 835 de la Ley 
1 Enjuiciamiento Criminal, bajo aper- 

(VWmlento si no lo verifica, de ser 
Itoclarado rebelde.

Barcelona, 18 de Diciembre de 1988. 
»— El Juez, Manuel Bladó. — El Se- 
aweíario, José Pastor.

J, O— 8.784

SSSRMUlÜffiZ QUINTANA (Andrés). 
*sta5®í de Caeaaragonda (MAl&g'tf), da 

es/sada, de profesión jornalero, 
A » §® «fia®  fS® .'«Jad, fetí® A/mfsés

y de Antonia, domicilado últimamente 
en Valencia, Avenida Perls y Valero, 
procesado en causa núm. 148, de 1938, 
por el delito de tenencia de armas, se
guida ante el Juzgado de Instrucción 
Uúm. 5, de. esta capital, como com
prendido en el núm. 1 del articulo 835 
de ja Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en las cárceles de 
esta ciudad y responder de los cargos 
que le resulten, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

Valencia, 27 de Noviembre de 1938.
— El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—3.766

LOUFTANNAU (Jean), cuyas de
más circunstancias se ignoran, proce
sado por el Juzgado especial de Con
trabando por Evasión de Capitales, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el referido Juzgado, sito en 
el Paseo ds Gracia, 116, principal, a 
responder a loa cargos que >le resultan 
en el sumario núm. 77, de 1938, sobre 
contrabando, en el que se ha decretado 
su prisión y se manda llamarlo por re
quisitorias como comprendido en ei 
núm. tercero del artículo 835 derla 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Barcelona, 12 de Diciembre de 1988.
— El Juez d* infltmoción (ilegible).

J .O.—8.786

A L GERENTE DE “LA  INMOBI
LIARIA CATALANA” , 3. A., titular 
de la caja número 806 del Banco Es
pañol de Crédito, últimamente domict- 
liajdo en asta ciudad, calle Via Laye- 
tana, núm. 80, cían parecerá dentro de 
tercero dia ante este Juzgado Auxiliar 
núm. I  de! General Especial de Com 
trabando por Evasión de Capitales, 
sito en el paseo de P i y  Margsll, nú
mero 116, piso tercero, ál objeto de 
•en d  sumario que se te instruye so
bre contrabando por tenencia Ilícita 
de joyas, con tí núm. 6.676, do 1988, 
bajo apercibimiento si no lo verifi
ca de pararle el consiguiente perj- 
uido.

Barcelona, 12 de Diciembre de 1936.
 El Juce auxiliar, núm. uno, E. Ca-
vutía. — El Secretario, D. Sierra.

J. O.—8.767

LOPEZ BESLTRAN (Dolores), titular 
de la caja núm. 824 del Banco Espa
ñol de Crédito, últimamente domicilia
da en esta ciudad, calle Gerona, núme
ro 50, pral., comparecerá dentro d« 
bercero dia ante este Juzgado Auxiliar 
núm. 1 del General Especial de Ceas- 
trabando por Evasión do Capitales, 
sito m  tí pauss® Se W y Margall, nú
mero IT8, piso» t-sroero. tí objeto d» 
prestar declaración, asm© l»euíf»a&> 
m  H sumario qus m  te áswárey® *»•

bre contrabando por tenencia Ilícita
de joyas, con al núlox. 6.978 do 1938, 
bajo apercibimiento tí no lo verifi
ca de pararlo el consiguiente perj
uicio. !

Barcelona. 12 de Diciembre de 193®.
— El Juez auxiliar, núm. uno, E. (Jo
yuela. — El Secretarlo, D. Sierra.

J. O.—-3.768

SICART VILA (Isidro de), y LO
PEZ (Josefa) titulares de .la caja nú
mero S54 del Banco Español de Crédi

to, últimamente domiciados en esta ciu 
diad!, calle de Mallorca, número 238, 

principal, comparecerán dentro de 
ter-oero día ante este Juzgado Auxiliar 
núm. 1 del General Especial de Con
trabando por Evasión de Capitales, 
sito en el paseo de Pi y Margall, nú
mero 116, piso tercero, al objeto do 
prestar declaración como inculpados 
en tí sumario que se les instruye so
bre contrabando por tenencia ilícita 
de joyas, con el núm. 6.982, die 19.38, 
bajo apercibimiento si no lo verifi* 
ran de pararles el consiguiente per* 
uicio.

Barcelona, 12 de Diciembre de 193®.
— El Juez auxiliar, núm. uno, E. Car 
yutía. — M  Secretario, D. Sierra.

J. O.—8.76®

MASAN a  TORRES (María-Josefa), 
titular de la oaja aúm. 835 dtí Banco 
Español de Crédito, últimamente do
miciliada en esta ciudad, Paseo de Gra
cia, aúm. 92, comparecerá dentro do 
tercero día ante este Juzgado Auxiliar 
núm. 1 del General Especial de Con
trabando por Evasión de Capitales,, 
alto m  t í paseo de Pi y Margall, aú* 
mero 116, pise teroero, al objeto da 
prestar declaración «ymo inculpada 
en t í sumario que se le instruye so- 
bre contrabando por tenencia Ilícita 
de Joyos, con el núm. 8.983, d* 1938, 
bajo apercibimiento tí no lo verifi
ca á » pararte el consiguiente perj- 
uicio.

Baratíos», 1* <*e Dtetembre de 193®-.
 El Jilea auxiliar, núm. uno, E. Car
yutía, — m  Secretario, D. Sierra.

J, O.—8.770

M ARTI SAGARRA (Ramón), festinar 
de la caja número 732 dtí Banco EL- 
pañol da Crédito, últimamnte do
miciliado en esta chufad, calle de Ge
rona núm. 24, comparecerá dentro da 
teroero día ant» este Juzgado Auxilias 
núm. 1 dtí General Especial de Cw*.- 
trabanao por Evasión de CapTtrles* 
sito m  tí paseo de Pi y Margall, nú
mero 116, pi*> tercero, al objeto d« 
enastar declaración como inculpado 

i isa tí sumario que se le instruye so
fero contrabando par tmenma flid t» 
do joyas, cor. el núm. -S.íLl d, -7 -^' 
bato apercibimiento tí a© lo verifi
c a d o  tm & te t í oc®^gu3«et@ pearj* 
ljtáqfeh:'



284          17 Enero 1939 Gaceta  de la  Republica.-N um . 17

Earodoím, 13 de Dicdembivj d# 1938. |
 ga Jueí auxiliar, núm. uno, 15. Car
vweJa. — £51 Secretarlo, D. Sierra.
* J. O.—3.771

SANCHEZ ARBOLEDAS (Juan), y 
D® RATO (M aría), titulares de la 
«a ja  aúm. 1.036 d®l Banco Español de 
Crédito, últimamente dor.iiciliados 
Anta, ciudad, calle Plaza Alcalá ¡Satno- 
ü’a. niiUL. I a, comparecerán dentro ese 
tercero <S5a ante este Juzgado Auxiliar 
8úin. 1 dal 'Jen«ral Especial de Con- 
gxa&ado por Evasión de Capitales, 
r'fto -aa « i  paseo de "ñ y Margall, nú- 
rnoro -110, V a® tercero, al objeto de 
prestar declaración como inculpado* 
M  «2 sumario que ae t e  instruye so
bre contrabando por tenencia ilícita 
i e  jayaa, « s e  el núm, 6-992 , de 1 938 , 
baja apercibimiento ri no lo veriñ- 
ran da pararlos «a consiguierto per- 
Ulcío*

Bapí>3Se«yía, 13 TMciembre ds 1938. 
«—• 83 J’.ws: auxiliar, r.úm, uuo, B. Car 
narf#. — El Sewstario, D. Sierra.

J. O.—8.778

«IC AR T T  "VILLAR (Isidro áe), y 
UíjOFÍS (Josefa), titulares de la ca- 
p. ¡iúai. ®3® del Banco Español de 
Sridit», últimamente domíofilaidos «¡a 
eris, ciudad, caite Msdlorca, número 
2 38 , «onsparecerán dentro de
tareero día «a te «sts Juzgado Auxiliar 
tó'jKi. 1 dai General Eopcdai de Coa- 
teabamdo por EvsáSóo de Capitales, 
sfito e® «S paseo «Se H  y Margall, ad- 
Bsctro 113, piso tercero, «1. objeto áo 
gmgm  deoterecióa como inculpados 
¡ge el sumario qu« so lea Sasbraya so- 
5*í*e ooatraSando ¡par teneaste ilícita 
éa josa», «w¡© sí n ú s u  6.SS4, «Se 18-33, 
¿ jo  ap«¿rd.Wiaiiiitte t& so lo veriñ- 
son dís porat-i-iü «1 «as^jfiiSent® $*r- 
s¿;á&.

Barcélona, t4 de Dteletnbro d* 1&3S, 
— ®  Juca auxiliar, a te - seo, 23.. C-i- 
¡wate. — M  Saorótari®, ©, Sierra»

J. O,—8.T78

m a&sef r  v i l l a r  im  f e la e s
CUjueaprife), titular de la caja núme
ro 8*1 t e  Banco España?. de. Crédito, 
BRinsunwaite domiciliada, en esta cáu- 
fc-d, A^.mída 14 da. Áterfl, 431, prime
ro, primera., compareceré danta» de 
tercero día Anfcé este Juagado Auxiliar 
Kúm. l  des Cenara! Especial de Coa- 
tr*S*ed» por Evadía de Capitales, 
«Sto so «2 paseo de H  y KargeOl, nú- 
Bioro 113, piso tercero, al objeto á¡¡ 
presta  *-'#eeíiar*eMo' con » . imcutpMá 
en e! sumario que se te  instruye''s®- 
§re ceatrstiMido per tenencia. ilícita 
M  % t?w , eon  s i isá to . « . 9 95 , d é  1938 , 
siaje ¡tparoibí mienta d  so te ver®? 
«a  des puesSs al awtaíguiento perj-

SanmSooo, M  é* EMctsaáhn de IBS. 
-•- E l Jkm , «asüiar, adaa. tote, S. 0&- 
Fasíís. — 12 Saorstarto, 35. Süara*.

j l  0^ -i.rw

TEJADA SAGRTSTA (Adcleída), y 
KODRfJlÁE.3 ENCSfA DE TEJADA 
(Mea'ía de la C.), titulares de la caja 
minero 1.002 del Banco Español de 
Crédito, últimamente domiciliados ea 
esta ciudad Paseo de Gracia, nú
mero 88, comparecerán dentro -de 
tercero día ante este Juzgado Auxiliar 
nüm. 1 del General Especial de Con
trabando por Evasión de Capitales, 
sito en el paseo de P i y  Margal!, nú
mero 116. piso tercero, al objeto de- 
prestar declaración como inculpadas 
an e! sumario que se les instruye so
bro contrabando por tenencia iiíóita 
da joyas, con,di nfttn. 6.999,,de 1.983. 
bajo apercibimiento el no lo verifi- 
rac de panarloa el oon.dgui«nte per
dido.

Barcelona. 14 de Diciembre d<̂  1988. 
— S3 Juez auxtliar, nüsn. uno, E. Car 
vuela. — 23 Secretario, D. Sierra.

J .O.—S.77G

D. AN'rONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, accidentalmente Secretario 
del Tribunal Popular de responsa
bilidades Civilea.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el «gedieart* aúna. 1863, cuya 
«abecera y parte dk¡pod.tiva pss¡. del 
siguicato testaw;

"En la ciudad ePt Barca loaa A  ’M  
de Noviembre de lúSS: L& Ssoxááa 
do Dsrtjohs del Tribunal Pc¡piíLar do 
RespoiusaMidades Carite, vtet» el es- 
pocLoute tóta. 1.653, sobre iucoutacSóa 
&  la fiaca easiiav^la m  la cafie do 
Claudio Códlo, Alisa. 48, de Maáríó, 
propiedad de tte les  Gíruaa y FersiSa- 
4ez SSaqueaa, ílevaria, i  cabo por-Sa 
Junta de Fincas Urissass y Solares &t» 
ssutodfts dg Madrid y m. provincia, g& 
s&aóa a aaÜarse áic&a finca aóanaom- 
da y<r,- su prapMario.

Fallo. — Se- declam.fefisey.de&iíb" 
vamente fozmalisoda la ím«utaeidsi de 
que se ha aecifc» ínérlto, quedendo los 
Stene» reseñados-, en proveció de la 
Caja Generai tü  Reparoctees, pur-S al 
cuitepUmlsato úe t e  Snss a ésta ©ucc- 
mfflQda,áoí. Y  fe» propuesto. Notíiíqae- 
33- te presente en le. fwssm fiiopurata 
y  e.c-tuuníqueee por teHf¿znt*nio a la Ca
ja General do Reparaciones, ft qul-eü 
se, ojeargs de b u  ejeouctún. Así, por 
esta Bentensto la  lección iis Derecho
4ri Ttííiuaal Fof‘iüar da Raspoiisaijai- 
ttees Civll-M lo  pronuncia, y inonúa. — 
J.osá Aragnuá^. — J. M. Mediano. —

. Manuel Ciros. —  Jusn Moarés. Rufc-ii- 
oitáo?..''

Y  para «ese oscistw, y remitir a la <3a 
CESTA D® LA  REPtJBLJCÁ para su 
puaücacióa, aegúa está prescrito, ex
pido el pctuwjX* tetimuaia qna ür:r,s 
an Baróetea, a $S de <$»
193S. — ®  6tóüf«á»rS«, Antonfa) Bst* 
nroMi

D. ANTONIO BARROSO DEL CASTX-
LLO, Stes^taria «íctdaatal Akí Tri
bunal Popular <1« Responsabilidad*»
Civiles.
Certifico: Que en el lib«o de Sen

tencias de este Tribunal, figura la. dic
tada en el expediente núm. 1.482. cuya 
cabecera y parte dispositiva son del 
temor siguiente.:

“En la ciudad do Barcelona, a 26 da 
Noviembre de 19S3: La Sección de D«r 
recho -del-Tri-bunal Popular de Respon* 
sa-bilidadíis Civiles, vistos ios autos pa
ra determinación «te las raaponsabilida- 
des civiles que pudieran alacamzar a 
Jc«é Rodríguez Núfiez, condenado'por 
dessíección al Kégirrm por el Jurad# 
de Urgencia núxn. tros, de los de Ma
drid, panado ineomparecido en este Tri
buna! . no distante haber sido emplo- 
*8(5» parsocialmente; hablando in/tei-va- 
n-ido como partes amsadoras al Miniat- 
terio Fiscal y te Caja General cte Ra
par aciones,

Fallo. — Se declara que la j«sponsa- 
bíllióad ctvñ le José ítodrip.ajez Nuftez - 
derivada de loa actos de desafección 
u hostilidad que sancionó la sentencia 
dictada por el Juñado de "Urgencia nú
mero tras, de los da Madrid, can i’echa 
veintiséis de Enero da mil novecientos 
treinta y ocho, ¡ssciende a la cantidad 
de cincuenta m¿¡ pesetas, y en bu  con
secuencia as le oond-sna a pagar dicha 
cantidad & te Caja General de Ropar*- 
cior f̂fl. — Comuniqué!» esta resolución 
A la Caja Gnc-rcl «fe Rep'aracionos para, 
que por ai a por m«Se> de los Orgaci»- 
mos competente, según ía naturaleza 
de Jos titees «Std expresado C5M»3«®ad8̂  
proeede & fracer cíect&w «set® 5#Ho eé 
lea términos que fe eetfa prosoritos» 
íSíáóaudo de dai- cuenta « !  Tribunal da 
les dEUgvmiae que |írae?5qii® ea «jo- 
eudún. Notifíqueao e«ta resohxdán 
a t e  partas «fe la forma diepucsí» 
y publfeuj-íáís su parte dispositiva en 
3a GACETA DE LA  REPUBLICA. O»- 
inTinfqueso i&mbtóa paro oonstejscia y 
efectos prooetten tes es ia iáe®¿T <t» me
dida» procautcrian. El Servicie «o que 
<fcí& TaScarc.

Ad, por o'-ta í»9ntenci3, de ooofiae- 
saídad con cj Viwrá'idu de! Jurado, !a 
Üección «te Derecho dtí Tribunal Ropu- 
lé f '«fe Roapoaeatálídadas Civñcs,-: lo 
prtw.unéía y re*aSa. — José AxagomSo, 
— ,T. M'. Mcúluno. — Juan T te jte . Ru- 
feics^os."

T car», «r.» «moste y remitir a bu 
I GACETA DE TÍA REPUBLICA, par* 
i sú publicación, según está- pr-afxsrftó, ex 
! já*Jo «í jáfesetd<e tcsQmouIo qú« f t n t  

en Barcetea, a 23 «fe Noviembre do 
16S8. —  '£& áterotario, Antowfe Ba- 
rír-oso.

3. O.—8.TT7

DON ANTONIO SAItR¡090 DOHIj QÁÜ- 
xTOLO, SHcratarío «ccideatal clsi 
Tribwifat í̂ sps.iiAT. da» UeapczastóáJl- 
dfote e&vlV;«s,
átertíjjt»; Que m  el Lílw » Jo Sm-

te ir ix i <# esu Trifeoaal, 8¡¿¡*ra. j*  
dicfái?» «a si ess»óíaaío nñaa. ÍAHh, 
»r if»  otó«c*ra. y i¡«s *  í& í^oMün esa 
«*á tm w  %iri«ni«?,
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‘SBJn. la oiu,d¡ad de Barcelona* t  S8 
(le no ríembr© do 19 38. La Socdóst de 
Derecho del Tribunal Papular do Ras
po n» ¡ibilidad'&s civiles; visto» los auto» 
para determinación de las responsabi- 
Jád/ftdes civiles que pudieran alcanzar 
a Manual Úncfelay García, condenado 
por desafección al Régimen por el Ju
rado de urgencia núm, 1 de los de 
Madrid; incamipareoido -en este Tribu
nal, no obstante haber sido emplazado 
«ansonaljnenta 1 habiendo intervenido 
ooino pabtee acusadoras el Ministerio 
Fiscal y la Caja General de Repara
ciones.

riAIiUO: S« absuelvo libremente a 
Manuel Unoelay García, de toda i»- 
denuiización de dados y panjulotofi, 
Consecuencia del moTimieirto suiwor- 
8iv» ¡producido en España a partir del 
J.8 do Julio de 1986 y que pudiera 
derivar do la sanción en via criminal 
im©u«fta por la Sentencia del Jurado 
de Urgencia do qu« m  ha faeoho men
ción.

Notlííquese la (presente a leo par
tea. Y llévese testimonio bastante d» 
te resuelto a la pleca de medidas pre
cautorias ¡pata el ateamAlento do em e- 
tos restricción es o  limitaciones se hu
bieran dooretado en bienes del expre
sado Manuel Uro® Ay García. y a los 
demás efectos procedentes. Comuni
cándose también esta resolución a la 
Cteja General do Reparaciones.

Aü¡, por estta sentencia, de confor
midad oom el Verediobo del Jurado, la 
Seoción de Derectlo del Tribunal Po- 
pufta'r de Responsabilidadas Civiles, lo 
prorcuntola y manda.—José Aragonés. 
— J. M. Mediano. —  Juan Montes. 
—¡Rubricados".

Y pana que coñete y remitir a i¡a 
CKAOSTA D® UA REFUBILIOA, para 
»u ¡puMlitcacióm, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo e¡n Barcelona, a 26 de Noviembre 
de 1988.—  El Secretario, Antonio Ba- 
eroeo.

J. O —'i .11%

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO. Secietario accidental del 
Tribunal Papular d» Responsabili
dades civiles.
Certifico; Que en «1 Libro d« Sen

tencias de este Tribunal, figura ia 
dictada en al expedienta núm.. 1.185, 
«tuya cabecera y parto dispositiva son 
del tenor siguiente:

‘SEJtv la ciudad de Barcelona, a 26' 
{te noviembre do 1988. La Sección de 
Doroolio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsabi- 
Mdados civiles que pudieran alcanzar 
(MlgueH RuekJa AVa.ro®, condenado por 
desafección «1 Régimen ¡por el Jurado 
de Urgencia núm. 3 de Madrid) pe
sado Inicomiparooid o en este Tribunal, 
no obstante haber sMo omiplaaado 
Jlersonatmente: habiendo intervenido
Como oante® acuñadoras Ministerio

Fiscal y la Caja General de Reparar
ctenes.

FALLOi Se declara que la resffion- 
sabililad oivil de Miguel Rueda Alva- 
rez, derivada de los actos de desafec
ción u hostilidad que sancionó la sen
tencia dictada ¡por el Jurado de Ur
gencia núm. 8 de Madrid, con, fecha 
veintiocho de Enero de mil novecien
tos ¡treinta y ocho, asciende a la can
tidad ¡do concuenta mil pesetas, y en 
su .consecuencia se le condena a pa
gar dicha cantidad a la Caja General 
do Reparaciones.

Coimuníique&e esta ¡resolución a la 
Caja Gestera! de Reparaciones para 
que ¡por sí o  por ¡medio de los Orga
nismos oamipetentea, según la natura
leza de loe bienes de Miguel Rueda 
Alvar ez, proceda a hacer efectivo este 
fallo en los términos que 10 están 
prescrito», cuidando de dar ¡cuenta al 
Tribunal de las diligencias que practi
que en ejecución.

Notiííqu,€Be ceta resoOiK-ión a las 
partes en la forma dispuesto y pu
bliques© su, parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA. (Comu
nicándose también para constancia y 
efectos procedentes en lia pieza de 
medidas ¡precautorios, al Servicio en 
que ésta, radicare.

Asi, por esta sentencia, d>e confor
midad1 oúth el Veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuhjoia y majndh.—José Aragonés.
 ¡j, m . Mediano. —  Juan Montes.
— Rubrloaidos” ,

Y pare, que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
«qpttdo ¡el ¡preaonte testimonio que fir
mo en Barcelona, a 26 da Noviembre 
de 1938, —-  El Secretario, Antonio 
Barroso.

J. O.—-8.TT9

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretarlo accidental del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades civiles.
¡Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 1.106, 
«uya cabecera y parte dispositiva son 
die.l tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 26 
de Noviembre de 1938; la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Ree- 
ryonsabiRdad.es civiles; vistos los autos 
para dcberminaición de las responsabi
lidades (Civiles que pudiera alcanzar 
Angeles Sanche® Espinosa, condenado 
por desafección al Régimen por el Ju
rado de Urgencia núm. 4 do Madrid; 
penada imooimiparecida en ¡este Tribu
a l  no obstante haber sido emplaza
da personalmente; habiendo interveni
do como paute el Ministerio Fiscal y 
como tparte acusadora, la Caja Geme- 
Mt 4» Rí^araoionee interesando »

condene a la inculpada a satisfacer la 
cantidad de ¡cien mil (pesetas en con
cepto da responsabilidad oi/vii.

FALLO: Se deolara que la .respon
sabilidad civil de Angeles Sánchez ¡Es
pinosa, . derivada de los actos de des- 
adacción u (hostilidad .que sancionó la 
sentencia dictada por el Jurado de 
Urgencia núm. 4 de Madrid, con fecha 
cuatro de Enero de mil novecientos 
treinta y ocho, asciende a la cantidad 
de mil peseta», y en #u consecuencia 
se le condena a ¡pagar dicha cantidad, 
a la Caja General de Reparaciones.

Corntuníquiese esta resolución a i a 
Caja General de Repaiaciones para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes dfl Angeles Sánchez 
Espinosa, proceda a hacer efectivo es
te fallo en los términos que le están 
prescritos, cuidando de dar ouenta al 
Tribunal de las diligencias que ¡practi
que en ejecución.

Notifiques*. e»ta resolución a 1&9 
partes en Ja forma dispuesta y pu
bliques© su parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA. Comu
nicándose también para ¡constancia y 
efectos (procedentes en la ¡pieza de me
didas precautorias, al servicio en que 
ésta radicare.

Asi, por esta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Jurado, i.a> 
Sección d® Derecho del Tribunal P<¡ 
pular de Responsabilidades civiles, lo 
pronuncia y manda.—José Aragonés. 
— J. M. Mediano. —- Manuel ¡Cruz. —  
Rubricados” .

Y pare que conste y remitir a Is, 
GACETA D® LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido ¡el ¡presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 26 de Noviembre 
de 19-38 —  B1 Secretarlo, Antonia 
Barroso.

J. S.—8.786

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, .Secretorio accidental del 
Tribunal Papular de Responsabili
dades civiles.
'Certifico: Que en oL Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en e’- expediente núm. 1.431,. 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
ctel tenor siguiente:

“¡Eli la ciudad d® Barcelona, a 26 
Noviembre do 1938; La Sección ¡la 
Derecho dol Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles; vistos los au
tos para determinación de las Res* 
(ponsabilidades civiles qu® ¡pudieran al
canzar a Agustín Temido lmaz, con
denado por ©1 Jurado de Urgencia nú
mero 3 de Madrid; penado incompa* 
recido en este Tribunal; habiendo in
tervenido como .parte el Ministerio 
Fiscal que ha solicitado se dicte sen
tencia absolutoria y como parte acu
sadora, la Caja General de Rapara-.
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dones Interesando se condene et in
culpado a -satisfacer la cantidad ae 
eit-n mil pesetas en concepto <ie Res
ponsabilidad civil.

FALLO: Se declara «¿usa. la respon
sabilidad civil de Agustín Temido 
imaz, derivada de los actos de de»- 
afecctóo. u boatiHdtul û-e sancionó la 
seoi-encia dictada por el Jurado de 
Urgencia núm. 3 de Madrid, con fecha 
£6 de Enero de 1988, asciende *_ia 
cantidad de cinco rdi pesetas, y en su 
consecuencia se i« condena a pagar di- 
ohu cantidad a i* Caja General d« Re
pare cianea.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de. Rapaiiaciones para 
que por sí o por medio de ios Orga
nismo» competentes, según la natúíá- 
lerza de los bienes de Aguado Teaniño 
toaz, proceda a hacer efectivo este 
fallo en los términos que le están 
prescritos, cuidando de dar cuenta, al 
Tribuna! de las diligencias que prac
tique en ejecución.

Ño-tifíquesis esta resolución a la» 
partes en la forma dispuesta y pu- 
bfflquese su oarte dispositiva en la 
GAJC®TA DE LA REPUBLICA. Comu- 
nicáadose también para constancia y 
efectos procedentes en la pieza de me
dida,» precautorias, al servicio en que 
tota radicar*.

Asi. por Asta sentencia., de ooni'or- 
mldad con el Veredicto del Jurado'. la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades dvilcs, lo 
pronuncia y manda. —-Jos4 Aragonés. 
—J. M. Mediano. — Manuel Cruz. — 
Rubricados”.

Y para que conste y- remitir « la 
tMOSTFA Iffi-M  RKPtmUTdlS, para 
su publicación,' según está prescrito, 
espido e1 presenté testimonio qué fir
mo «n Barcelona a 2fi Je Noviembre 
de 1938 — Et Secretario. Antonio 
Barroso.

J. O.—8.781

JOSE SANCHEZ RODRIGUEZ, hi
jo, áe Juan y de Antonia, natura],de 
Mptril (Granada), de 18 años de edad, 
soltero,. comiparscerá dentro del pla
zo,,de .(fiéis días, contados desde.la pu
blicación de la presenfa, ante esto Juz 
irado Instructor de la 69 División, sito 
én Miraflorea de Ht Sierra, a fin dé 

notificarte *éi auto de su procesamien
to y prisión provisional dictado en la 
cátifla rúm. '2.668, que se le sigue por el 
presunto delito de deserción, apercibido 
dé que, dé_ no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
rr, que haya lugar en derecho.

Dá:db'eít l.Brafflóres de ia Sierra, a 
SS de Noviembre de 1988. — El Juez 
Svuetraetor, J. Romero. '

J. M.—4.982

ELIDro BUGALLA) VARGAB, sol
dado del primer Cuerpo de Ejército; 
comparecerá dentro del plazo de diez 
días, contados desde 3a publicación de 
¡a presente ante el Juzgado Instructor 
de la sexta División, sito en Miraflo- 
res de la Sierra, a fin de notificarle 
el auto de su procesamiento y prisión 
provisional, dictado en la causa nú
mero 2.873, que ae ls sigue por el 
presunto delito de deeerción, aperci
bido de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Mirafiores de 1* Sierra, a 
15 de Noviembre de 1938. Él Juez 
Instructor, J. Romero.

J  Jd.—4.888

ANDRES GARCIA LINARES, hijo 
de Francisco y de Catalina, natural 
y vecino de Bailón (Jaén), de 25 aflos 
de edad, casado,, agricultor, sargento 
del 430 Batallón de la 108 Brigada 
Mixta; comparecerá dentro del plazo 
de diez dias contados desde la publi
cación de le presente ante el Juzgado 
Instructor de la 69 División, sito en 
Miradores de la filerr^, a  fin de ¡noti
ficarte el auto de su procesamiento y 
prisión provisional dictado en la cau
sa núm. 2.608, que se 1* sigue por el 
presunto delito de deserción, aperci
bido de qíxe, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Mirafilores fie la Sierra, a 
15 de Noviembre de 1688. — El Juez 
Instructor, J. Romero.

J. M.—1.984

MANUEL SANCHEZ ABELLAN,
hijo de Diego y de Francisca, natural 
y vecino de Muía (Murcia) ,de- 2-5 años 
de edad, sortero, soldado del 430 Ba
tallón de la 106 Brigada, Mixta; com
parecerá dentro del plazo de diez días, 
contados desde la publicación de la pre
sente, ante el Juzgado Instructor de la 
69 División, sito en Miradores de la 
Slenra, a fia de notificarle el auto de 
au procesamiento y prisión provisional, 
datado «1 la causa núm. 1.706, que 
se le sigue por el presunto delito de 
deserción, apercibido de que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará c3 perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en MirafieroB de la Sierra, a 
15 de Noviembre de 1938. — El Juez 
Instructor, J. Romero.

J. M -4.985

RICARDO SANZ VIDAL, hijo de Ig 
nació y ae Francisca .natuiw! de Al
calá de Chlsvert (Castellón d« la Pla
na) dé 24 aflos de edad, de éstadd 
«ditero, de profesión campesino; soldar 
do del 893 Batallón de la 99 Brigada 
Mixta: comparecerá dentro del pfezo 
de diez diae, contados desde la publi
cación d* ía presente, aaí*.qj Juzgado

Instructor de la 89 División, sito «a 
Miraflores de la Sierra, a fin de noti
ficarle el auto de su procesamiento y 
prisión provisional, dictado en la cau
sa núm. 3.043, que se le sigue por «I 
presunto delito de deserción, aperci
bido de que, de no verificarlo, *eiá 
declarado rebelde y le. parará, el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Mir aflores de la Sierra, a 
15 de Noviembre de 1938. — El lúe» 
Instructor, J. Romero.

J. M.- -4 986

JUAN VlCH ALOY, hijo de Juan y 
de Jerónima, natural de Palma de Ma 
Horca, vecino de Madrid, de 82 «fio*
de edad, soltero, chófer, soldado del 
394 Batallón de la nc venta y nueve 
Brigada Mixta; comparecerá dentro 
del plazo de diez días, contados desd* 
la publicación de la presente ante est* 
Juzgado Instructor de }«. 68 División, 
sito en Mirafloies de la Sierra, a iba 
de notificarlo el auto de «u prooeee- 
miento y prisión provisional dictado en 
la causa núm. 3.186, que ee le sigue 
por el. presunto delito d* deserción, 
apercibido de que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y 1* parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Miraflores de 1* Sierra, a 18 
de Noviembre de 1838. — Ei Juea 
Instructor, J. Romero.

J. M.- -4.6OT

DOMINGO GIL GIL. hijo de Nico
lás y de María, natural y vecino d« 
Tostel lo (Teruel), de 27 años de edad, 
Soltero, agricultor soldado del 42» 
Batallón de la IOS Brigada Mixta) 
oompe.recerá dentro del plazo de (he» 
dias. contados desde la publicación de 
la presente, ante este Juzgado Snstrué 
toe de Ja 86 División, sito en Mir aflo
re* de la Sierra ,a fin de notificar!* 
al auto de su procesamiento y pririóh 
provisional, dictado en la causa númer 
ro 8.178, que se le sigue por el pre
sunto delito de desorción, apercibido 
de que. de ao verificarlo, será declara
do rebelde y le parará «1 perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Miraflores' de la Sierra, a 
15 de Noviembre de 1638. — El Juea 
Instructor, J. Romero.

J. M.-—4.989

INDEFONSO URIARTE BENA- 
VENTÉ. hijo de Gabriel y de Paz, na
tural de Sese ra (Toledo), de 19 años 
de edad, soltero, estudiante, cabo del 
893 Ma tallón de ha 99 Brigada Mixta; 
comparecerá dentro del piaso de dies 
dfes contados desdé lá publicación d« 
la presento, ante este Juzgado' Tnstruñ 
tor dé la 68 División,.sito en Mirafío- 
res de 3a Sierra, a fin de hotíAéárl* 
«1 auto de su processarfiento y prisión 
provisional dictado en la causa wúm»- 
ro 3,186 que se le sigue por -«3- pro- 
«má» úeUto &  deserción, afeardMd»
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Bo que. de 00 verificarlo, *e*á «eolara-
«o  rebelde y le parará el perjuicio a 
fue baya lugar en derecho.

Dado en Miradores de la Sierra, a 
AS de Noviembre de 1938, —  Eli Juea 
Instructor, J. Homero.

3. M.—4.989

M ARTIN ORTIZ SANCHEZ, hijo de 
Gregorio y de Juana, natural y veci
no de Vallanueva del Arzobispo (Jaén), 
de 25 años de edad, soltero, campesi
no, y EDUARDO SANCHEZ RODRI
GUEZ, hijo de Eduardo y de Rosario, 
natural y vecino de Villaavueva del Ar- 
«olblspo (Jaén), de 21 años de edad, 
casado, campesino, soldados del 431 
Batallón de la 108 Brigada Mixta; com 
parecerán dentro del plazo de diez días 
contados desde la publicación de la pre
sente, ante este Juzgado Instructor de 
la 69 División, sito en. Miraflores de 
la Sierra, a ñn de notificarles el auto 
de bu procesamiento y prisión provi
sional diotado en la causa núm. 900, 
que s® le sigue por el presunto deli
to de deserción, apercibidos de que, 
de no verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a que 
baya lugar en «erebo.

DaJdo n Miraflores de la Sierra, a 
15 de Noviembre de 1938. — El Juez 
Instructor, J. Romero,

J. M.—4.990

IGNACIO FERNANDEZ, soldado
de la 38 Brigada Mixta, destinado al 
*  ■ Grupo de Artillería afecto a la 69 
División comparecerá dentro del pla
no de dtiez «5a», contados desde te. pu-, 
biimción de te presente, ante este 
Jungadlo Instnjjjotor de la 69 División, 
sito en Miradores de la Sierra, a fin 
de notificarle di auto de su procesa . 
intento y prisión provisional' dictado 
en la causo núm. 1992, que se le sigue 
por ell presunto delito de (Deserción, 
apercibido de qute, «te no verificarlo, 
será dócf ¡arado rebelde y  le parará el 
peujutelo a que haya lugar en dere- 
«h > .

Dado en Miradores de la Sierra, a 
1 de noviembre de 1968.—El Juez 
Instructir (ilegible).—El Fedatario mí 
litar (Ilegible),

J M.—4.991

(JUMERlSUNIDO MARIN BLAZ- 
QUEZ, hijo de Gtumea-sindio y de Vic
toria, natural y vecino dte Albacete, 
de 38 año», casado, campesino; 
EUGENIO NÍEETO MARTINEZ, hijo 
«e  Juan y de Epiílama .natural y ve.. 
Oteo do Viana (Albacete), de 33 años, 
casado, ganadero;

VENCESLAO GONZALEZ N A V A 
RRO, hijo de Eladio y de Moreas, na
tural y vcidlno de Viana (Albar;;(*•.) 
Be 33 años, casado, campesinn

FELIPE NAVARRO GARRIDO, 
lujo «te Juan y di» Anh*»*. natural

y vecino de Viana (Albacete), de 33 
qfios, soltero, campesino; solidado de 
la Compañía de Depósito dte la Sép
tima Brigada Mixta; comparecerá 
dentro' deil pla¡z» de diez (ñas, conta
do» desde la puMcación de te pre
senta, ante este Juzgado Instructor 
d!e la 69 División, sito en Miraflores 
de la Sierra,, a fin de notificarles el 
auto d!e su procesamiento y prisión 
provisional dictado en te caíusa nú
mero 2.997, que se les sigue por el 
presunto, delito, de deserción, aperci
bidos de que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes -y le» parará ©1 
perjuicio á- que haya lugar en de
recho.

Dado en Miraflores de te Sierra, a 
quince de noviembre de 1938.—El 
Juez Instructor (ilegible) .—El Feda
tario militar (ilegible).

J. M.— 4.992

Bn virtud de lo ordenado esn la pro
videncia de esta fecha dictada en mé
ritos de las diligencias previa» que 
con ©1 número 3.616-38 se instruyen 
en esta Delegación, es citado de com
parecencia, ante la misma situada en 
la barriada de Can Bros de la villa de 
Martoreil, para dentro del término de 
ocho dias y oon ©1 ¡fin de prestar de
claración el ciudadano Isidro Arumí, 
que en 21 de Agosto úRimo desem
peñaba «1 cargo da Aloaide de Riells 
da Fai, y cuyo paradero actual es ig
norado; adivirtióndole que en al caso 
de no comparecer ¿e parará el perjui
cio que en derecho proceda

Dado en MartoreH (Can Bros”) , a 
15 de Noviembre de 1938. —  El De- 
llegado Secretario Relator, M. Tolosa 
Martret. —  E l Fedatario, J. M. Por- 
tabella.

J. M.— 4.993

JUAN ROMEU CODINA, del cupo 
de Taradeli, reemplazo de 1926, hijo 
de Pedro y de Mercedes, de profesión 
músico, #e presentará en esta Delega
ción de la Relatoria núm. 2 del Tri
bunal Militar Permanente de la De
marcación Catalana, instalado en el 
barrio de Can ¡iros de la vi illa de Mar- 
torell, ipara responder de los cargos 
que le resulten en procedimiento que 

le sigue por presunta deserción, en 
el término de ocho dias ñ parí •• de 
la publicación de esta requisitoria, ad
mitiéndole que en caso de incompa- 
•fbcencla le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y será declara
do rebelde.

Martorall (Con Broa), a IT d* No

viembre de 1938. —  El Delegado Se
cretario Relator, M. Tolo-sa Martret. 
— Elt Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.— 4.99-4

JUAN FIGOLS V IL  ALTA, del Gru
po de Santa Eulalia de Lluqá reempla
zo de 1926, hijo de Ramón y de Jo
sefa, de profesión agricultor, se pre
sentará en esta Delegación de la Rela
toria número 2, del Tribunal Militar 
Permanente de la Demarcación Cata
lana, instalado en el barrio de Can- 
brós de la Villa de Martoreil, para res
ponder dé los cargos que le resulten 
en procedimiento que se le sigue por 
presunta deserción, en el término de 
ocho días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria, advirtiéndole que 
en caso de incomparecencia le parar4 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho y será declarado rebelde.

Martoreil (Can-Brós), a 17 de No
viembre de 1938. — El Delegado Se
cretario Relator, M. Tolosa Martret.— 
El Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.—4.995

ANTONIO ORISPIN ROIG, del cupo 
de Barcelona, reemplazo de 1941, hijo 
de Luis y de Cinta, se presentará 
en esta Delegación de la Rela
toria número 2, del Tribunal Militar 
Permanente da la Demarcación Cata
lana, instalado en el barrio de Can- 
brós de la villa de Martoreil, para res 
ponder de los cargos que le resulten 
en procedimiento que se le sigue por 
presunta deserción, en el término de 
ooho días, a partir cbe la publicación 
de esta requisitoria, advirtiéndol-e que 
en caso de incomparecencia le parará 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho y será declarado rebelde.

Martoreil (Can-Brós 1, a 17 de No
viembre de 1988. — El Delegado Se
cretario Relator. M. Tolosa Martret.
El Fedatario, J. M. Portabella.

J. M.—4.996

JUAN FA BREGAS BADIA, del 
Cupo de Valla, reemplazo de 1924, 
hijo die José y  de Josefa, de profesión 
carpintero, se presentara en esta De
legación de lo Relatoria núm. 2 d©- 
Tri'buna‘1 Militar Permanente de la 
Demarcación Catalana, instalado en 
ell Ibairrio de Can-Bros de la villa de 
Martoreil, para responder de los car
gos que le resólten en procedimiento 
que se lie sigue por presunta deser
ción, en ell término de ochó dias a 
partir do la publicación de eeta re
quisitoria, advirtiéntdotle que en caso 
de Imcomparecencia te parara el per
juicio 'a que ¡Kaya í ’-gar ©n derecho 
y será declarado rebelde.

Martoreil (Can-Bros), a 17 de No
viembre de 1988.—El Delegado Secre
tario Relator, M .Totea Martret.-—El 
Fedatario. J. M. Portabella.

J. M —4.997
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.JU A N  TG RfTO SA  /U ÍET A , «tal aupó
Se Pino Sol VwJléa, reemplazo. de 1941, 
!*}}» de Francisco y ds Magdalena, go
presentará en esta Delegación de la 
■frota lorio. núm. 2 del Tribunal Militar 
¡permanente de la Demarcación Cata
lana, ina talado en ed barrio de Caru. 
Bros de % «'illa do Martorell, para 
responder de los cargos qué le., rt-iísul- 
ten en procedimiento .que ¡se. le sigue 
por presunta desarolóa, en ei tórruino 
de oeiio días .a partir de la  .publica' 
eiáii de esta requisitoria; adrtrtiiéti- 
■áolo que on ©aso de incoraparesceñcia 
le parará, oGip erjuiuio a que, haya lu
gar en derecho y verá. declarado re
belde.

Martoreil (Can-3nos), a 17 de No- 
vieirabre de 1938.— El Delegado Secre
tario Relator, M.Tofloea Martret.—El 
fedatario, J, M Por tabella.

J. M.—4.99S

JTJAN HLANCJH 3AJIGWAN, del
supo de E l Enutt, reem¡pQa<zo- ¡le 1923, 
hijo ele Ramea y de Antonia, d* pro
fesión jomaleax), se presentará en esta 
Delegación de la Re'atnria núm. 2 del 
Transnaá Militar Permanente de Ja 
Demarcación Catalana, instalado en 
el -barrio d« Can-Bros de la villa d» 
ftlarioréll, ¡para responder de ios «a r
gos que lo resulten ¿c procedtaieiiio 
-que m le ©femé per presuata feoer- 
¿S5¿i, «s  «S tórersfe» á » ocfco día® a 
partir- de ¡la ¡pruibScjscidri de «wía ,r«- 
®aíatía?ía «¡dvirUándoS» em> 4«
Soccsnparoscnieía to «parará eí perjuL 
efe a que hay» Jugar m  dwearia. y  
WtrA dítóártulo rebaKé.-

MartcréU íCanjBnís), a 17 de Nn~ 
Tto'rifar'a «te 1SSS-—íS  Deóa-gaM ffsers-- 
lária Reíaí»r, M.Tcfssst, Knrtret,—El 
Sfefetaunfe, 3. M. Sfe-tefesife.

3. V L r -í JO»

JCSB «CRSUS HOSÍA, <̂ S -SKJIC- «fe
uíaiátoq, swi^fiK© *5 19S9,. bija á# 
¡FreascÍMSi y é@ María, de prófeai6a 
Stfiate, fe  spresentsM en «ata Dale» 
pasión efe fe feítateria núm.. 2 dcá 
Tri*upsg ¿Otear Permanente de 5s 

...&smassstî iBk' Catate», irst&lpéo sa 
aüi biarrfc «Ss CfeHBn&íi, de 5a riáis». &t 
Mfetareil,. p6ra'.'rMpta«S3T éc fe# eé*. 
gas- ££s«v ie rn̂ sEton en pxv»e$*aiente 
ij[ue tse le'. ¿¡gvt9 po r '¡pronta ¿ase*» 
#&5a, ..-sn eS . ítoslao - de.-' otáio días a 
p a r »  fe  5a puWEcüaWo efe tata requt- 
4&taris, ¿révSriááatWto qt» ea «asa-fe  
»sí¡<taspw:«o«icia> 5e 2« * b ií. -si perjai. 
efe a que Ibaya -Sus» ea sl&recía®. y 
será, dteasw&á» re&alfe,

Msjríoréa (OsáJBiiw),,.':» l f  ás H©-‘
'íd«n?bie á© 1»3S.—12 Seúejp^U:- Secre- 
te&¡> íUfeuor, JLJJfiaa Mártret,---®! 
fc^-feteás-, X  3£. P&rttbeSlti.

3. H.—3.06$

JAm*B WAtaiA BCájOCK, -Sed « p »  
%  6- Ps ám «So S&staFfafefi, rcr.'üpár

no da 1928, hijo d « Jaime y ¿Eb Car
m«n, <5® profesión ĵ cpelerB, ¡u prc. 
eentará en esta Delogaoidn do la Rs- 
iatoria mam, 3 deí Ih-iJíurAi Militar 
Pcmia.nente de la Demaix¡a¡ciión Cata 
lana, instalado en el barrio de Can 
Broa, de 5», viüla. de Martoreil, para- 
respoiider ¡do Jos cargos que Je resul
ten en procedimiento «jue m te sigue 
por .preswnxsi d-oserción, ui el tánniíw 
«Je ódho días a partir de 3a. putdtea- 
ción de esta requisitoria,, ádrirtüén- 
dcle que en caso da in-comparecencia 

. Je pararé el perjuicio. a que liaya lu
gar en derecho y aeré declarad» re 
beúdé. '

MarLoreil (Cau-Broa), & 17 de No- 
riembre d« —El Delegad» Secre
tario Reíátor, M.Toáoeá Martret.—El 
Fedatario^ J. M. Pdrtabclta.

3. M.— S.001

JlBROA'DSíO FABRA BOLOiX, del 
«opo <&» 3- Pedro tto Riudeaitlle», re- 
«mpteao <je 1930, hijo de Jaime y de 
CanaMB, de profesión papelero, se 
presentará en. esta Delegación, áe la 
Relatcrki oían. 2 dal 'íribu i»! Militar 
Permanente de la Desnarcadón Gata.- 
iamn tnsta.ta.úoen el barrio de Can 
Bree de la villa de Martoreil, para 
lea^ooder de los carga» qum le rtrntít- 
tea en prseeáítolento «ue ee le sigue 
rri-r presuat» áesarofó». m  él túnais® 
5o odho dicás a, partbr do fe puiálca- 
sláa d® eafca NsjuísiTOria, advirtióla, 
'&&*■ <yc* ¡st taso <fe irsms^aaécm^tí, 
&  ¡p«rsrá <á perjiílcto a ga* baya m-

Sr ■ » «Saswhíi y smA thdü&uud» ro
da.

Kartoretl (Oa&JSns). »  17 de Ko- 
riau&re de 1838.—JS Delegad» S-sore- 
tsrifi KcCatór, iLToBstsa, i& rtret--K1  

3. M i y*Hafo^fe.

X XC—8.002

A23DráB O É K ffiM  .mfiSSNSSE. 
ís&o áé fe  @.® €tm>pañte. tila? £3ü fia 
k í*}á  de Sft. lí®  Í8]%84»..HMa, aa- 
üur^e fe " liarnsm dsl fisuque (Bada- 
Jesí. Kigé «Sé' SSteíSto y 
vacía» da ácrreari. dí¡l Stague, caSe 
Cfeafew3áa*«; «tatuaracaré eafe si De 
itesM » Imtárexjkffi- fe i XfSteasset I'-aasguv- 
«oata .dal ¡VI tí® ÉjárdK* «a
te 148 Brópafe fcíhdfe « i  « !  pl«u» fe  
í «  t&*@, ;|3«85á©t®5® mssas, «>sá "fe- 
ciarads» gw  (nter^ar ea te
m m . ¡zSrnm*} tm  4®í «diéafe^t* -c£q.

MíKjs -fe ©fiE-ts» ^iJi4«rfe, tí* a»>.. 
^iují&za sis ^S& r-Sá Áiaa fozimíM  
ite& S& i).

m m u te h #  «K>nanf“ {j«s4>. wj® 
<3 JuXán y M am , aaturaC de M afeU  
®9ladb aneada t de pzütfeaMn pintor, de 
H  afea dá «Bad, «argento dei eegun- 
«fe EátntMa d* fe  70 Brigjtfe, Aeread 
«  Psfetease M5*4t<area el « n  «  fe  fev

a ia  fe  19SS, p ar « d e n  fe  fe  D tafe.
oión General de Seguridatl evadife
«Jal destacauunxto da detonklos <i« Pri
siones MiUtea-es fe  Viilftcafias, el tífe 
12 fe  Beptienabre fe  1833, compare
cerá en ei térni'sno fe  (juince días, an. 
te «1 señor D»9e¡gedo Instructor do» 
jqsé Fuertes IzabaJ, residente en Or- 
gaa, bajo el apereiibimient-o «¿ue de no 
baceijkí será declarad© e¡n rebeldía.

O rgsa 11 fe  No vi emJbr e - d e l  ¡i . — 
M  Capitán Delegado Instaosctor. Joai 
Fuertes.

3. M.—-5.006

RODRIOUIEB ARASTOJOUI (Ign*- 
oto), hijo de ¡Rafael y fe  Ventura, fe  
46 año», casad», Ajustador ineoítajco, 
natiiríii de Biübao Vlacaya). y en fe 
aoí/uaiídad ao¡ldia<3o fe la primer» 
-Oo».i>|pañia 3150 Bataild-n de la 88 Brt. 
gatía Mixtaj. corruparacerá dentro fei 
tñrmiino fe quince dias, a contar »«►  
de fe insención fe  fe presente, ante 
«i Dalfígado Instructor nátn. dos fe l 
Tribunal Milicer Penmanente del VMt 
Cuerpo fe Hjército a responder, de 
loa cangas que le resultan en ei sur 
mam 1.663 da 1938, por eú supueat» 
feáito fe vtoaercton, bajo apv.rcsJár 
efento <fo» de ao veritioedte, sará d* 
sdarado rah áfe.

ña propio üeñ.'pa mego »  todas fes 
AutorMades tanto atriles caefe sniñta- 
me, prooediai »  fe busco, y ferntar» 
ffcti nwncioaaáu eo-Medo, y -aas» 6» e*r 
icatekto «sea traafefedo febk&menfe 
amuSijrife H, 2& Priflidn M iliar da asta 
Pfeñto a, mi dSap©súeiña.

P«rtot»?zai<», 8 fe  n&víefrtwa de 1938. 
•—(38 UefefiiMs? toírw tior £i9tg%aft)

j. a t^ T S U

KEREB AEM&jCü© ígdavitáBr),
hijo JtaiF. y de Marta, natural fe 

.«# 43 tóíia, sftSiás», 
tor, y m  fe, ímliua HdáíJ, «bSéádo de la 

. Osa^saíá de 'DegsMi© fe  Si ®5 &d* 
¡pdfc íCxt*, <5cnriip9.re«eaSl deatru dei 
litetfeo fe  q’ttocs -®as w. mntár dw». 
¡á« |t te3ri!»!Í(5B 'Sí; fe fr«a«r»tA, «ate 
id Deftéjjpife .'£ítstmfflí»r ttfesara S dd 
’friñtfmiS MtSiter PezenaiHfeta déí "TÉI 
«teenp© tüe ffijtewiio, a. Téapondcr c¡« 
lo* «ar^e* « i »  fe resu ife  a» di caaia  ̂
fio *gue rxKitA* Ai ¡mtemo- lnotruyo i»?  
«!■ sugm-átfto daJito «fe Stíüúistláo, &«jj 
i^tvcJb’gaímU} sgM fe  r,<j verS&íáífei 
sari fetóitraífí: nbelfe

AS jm^fáí tiíKfljio. rue^o & tafeá 4fc¡ 
?ju.toridrife9! tiurt© ji¡?!íe* ogs&o utSbv 
res, proexidMt a  fe busca y captura «Si 
«QtsiSt Üáslnd&ífete Cf/JK, fe  «ser hsftL 
«fe a f e  Príi5í*i SCíitsu «fe o ía  pifes» 
a  m! dfepoafeltte.

Pttẑ bldaoco, 2 fe  ns*ri«sáte« fe  S98S, 
—m  Dafegafe Soatzmferr (fegS fe}.

J, M .- fe P í


